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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. S r .: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las tres de la tarde lo que sigue:

» Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
ha pasado bien la noche anterior, y continúa 
sin más novedad que la propia y natural del 
sobreparto. S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Asís Leopoldo María Enrique no 
tiene novedad alguna.

»Lo que traslado á V. E. de Real orden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 27 de 
Enero de 1866.=«=E1 Duque de Bailén.—E xce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo sigu ien te: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de esta noche lo que sigue: 

»Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia y continúa sin no
vedad. El sobreparto sigue su curso natural y 
Ordinario. S. A. R. él Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Asís Leopoldo no tiene novedad.

»Lo que traslado á Y. E. de Real órden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 27 de 
Enero de 18 6 6 .= E l Duque de Bailén.«= E xce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

Aproximándose el tiempo en que debe ve
rificarse el parto de la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, Duquesa de M ontpen- 
sier, y queriendo la Reina (Q. D. G.) que las 
ceremonias con que ha de solem nizarse se ce
lebren con todo el decoro que corresponde á la 
dignidad de su augusta H erm ana, se ha ser
vido aprobar el ceremonial observado en los 
anteriores partos de S. A., que se publicó con 
igual motivo en la Gaceta de 24 de Julio 
de 1851,  mandando que por los Cuerpos Co
legisladores, por los respectivos Ministerios y 
por la Mayordomía Mayor de Palacio se invite 
á los funcionarios y personas que, residiendo en 
Sevilla, Sanlúcar y otras poblaciones inmedia
tas, pueden y están dispuestas á representar 
las Corporaciones del Estado, á las cuales cor
responde asistir al acto de la presentación y 
bautismo del hijo ó hija que S. A. diere á luz; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. se pre
venga á todos los que deban concurrir que se 
hallen en Sevilla el dia 12 daFebrero próximo.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M, 
disponer que el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia delegue sus facultades en el Regente de 
la Audiencia de Sevilla, en el concepto de No
tario mayor del Reino, para autorizar las actas 
de la presentación y del bautismo.

Igualmente quiere S. M. que por el Minis
terio de Estado se signifique al Cuerpo diplo
mático extranjero acreditado en Madrid, que 
sí bien S, M, vería con particular satisfacción 
que algunos de sus individuos se presentasen 
en Sevilla para aumentar la solemnidad de las 
cerem onias, como su ausencia de la corte pu
diera perjudicar al despacho de los negocios 
que Ies están encomendados por sus respecti
vos Gobiernos , cree s. M. que todo pudiera 
conciliarse designándose por el Cuerpo diplo
mático un individuo de su seno que, en nom^ 
bre y representación de todos los que lo com
ponen , asista á los actos ya indicados.

MINISTERIO DE ESTADO.
El viernes 26 del actual, ú las tres menos 

cuarto de la tarde, é inmediatamente después 
de la ceremonia del baúl izo de S. A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Asís Leo
poldo, tuvo lugar en la Real Cámara el acto 
solemne de condecorarle con las insignias de 
las Ordenes del Toisón de Oro, Cárlos III, Isa
bel la Católica y San Juan de Jerusalen.

A dicha hora se presentó en la Régia es
tancia S. M. el R e y  con SS. AA. RR. el Serení
simo Sr. Príncipe de Astúrias y la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Isabel Francisca. 
Acompañaban á S, M. los Sres. Ministros, Jefes 
de Palacio y otros altos funcionarios de la Ca
sa Real y del Estado.

Habiendo tomado asiento S. M. el R ey, se 
adelantaron los Ministros de la Insigne Orden 
dél Toisón d§ 0ro, el Sr. D. Alejo López Frai

le, Canciller; el limo. Sr. Vizconde del Pontón, 
Grefier, y el Sr. D. Ernesto Creus y González, 
Tesorero.

El Grefier de la Orden pronunció estas pa
labras:

«Señor: los Ministros de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro tienen la honra de presen
tarse ante Y. M. para dar testimonio de la in
vestidura de Caballero de la misma Orden que 
por decreto de S. M. la Reina, Jefe y Soberana 
de ella, debe recibir de manos de V. M. el au
gusto Infante que acaba de ser bautizado.»

Obtenida la vénia de S. M ., el Tesorero 
presentó en una bandeja de oro al Grefier y  
este á S. M. la insignia de la O rden, que fué 
puesta al cuello de S. A. R. por su augusto Pa
dre. El Canciller dijo entonces:

«Señor: Como Canciller de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro debo hacer presente á V. M. 
que no pudiendo tener lugar el juramento que 
prestan los Caballeros de la Orden al recibir 
la investidura, S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Francisco de Asís Leopoldo tendrá obliga
ción de prestarle cuando por la misericordia de 
Dios llegue á edad competente.»

El Grefier de la Orden terminó el acto con 
estas palabras: «Queda condecorado con la In
signe Orden del Toisón de Oro S. A. R. el S e
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Asís Leo
poldo.»

Acto continuo se adelantaron el E xcelentí
simo é limo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, 
Gran Canciller de las Ordenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica; el Sr. D. Julián Bróguer de 
Paz, Ministro Secretario general de ellas; el 
Sr. D. Manuel Moreno, Ministro Tesorero de 
ámbas, y el Ministro Contador Sr. D. Cárlos 
Marin y Arriaza, autorizado para hacer las ve
ces de Ministro Maestro de ceremonias.

Al tener la honra el Tesorero de presentar 
á S. M. las insignias de las dos citadas O rde
nes, el Secretario dirigió á S. M. el Rey las 
siguientes palabras:

«Señor: Las Reales Ordenes de Cárlos III é  
Isabel la Católica presentan á V. M. sus res
pectivas insignias de Caballero Gran Cruz con 
destino á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Asís Leopoldo, cumpliendo así 
con g ra n  satisfacción y contento lo dispuesto 
por su augusta Soberana y Gran Maestre.»

Y por último, la Inclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, representada por el se 
ñor D. Rafael Merry, Oficial del Ministerio de 
Estado, autorizado para hacer en esta cerem o
nia de Secretario de la Orden; por el Contador 
de ella ü . Fernando de Cevallos, habilitado de 
Maestro de ceremonias, y por el Secretario de 
la veneranda Asamblea de la citada Orden en 
la Lengua de Castilla D. Cárlos Gortori, que 
hacía ele Tesorero, se presentaron á S. M.

Al poner en sus Reales manos las insignias 
de la Orden, el Secretario dirigió á S. M. es
tas palabras:

« S eñ o r  : La ínclita y  veneranda Orden de 
San Juan de Jerusalen tiene la honra de pre
sentar á V. M. las insignias de Caballero Gran 
Cruz, con destino á S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Asís Leopoldo, cumplien
do de esta manera con la más viva satisfacción 
las órdenes de su Soberana y Gran Maestre.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RECTIFICACION.

Por una omisión involuntaria de copia dejó de in 
cluirse entre las personas que asistieron al feliz a lum 
bram iento de S. M. la R e i n a  nuestra Señora á la E x
celentísima Sra. Doña María de la Cruz Alvarez A lon
so Yañez Cantón, Duquesa de Castro-Enriquez, Con
desa de Buena-Esperanza y Marquesa viuda de Ga
v in a , Grande de España de primera clase, Dama de 
la R u i n a  nuestra Señora y de la Orden de Damas No- 
píos de María Luisa,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . — E s t a d o  M a y o r . —  

C o lu m n a  d e  o p e r a c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o -  
—Excmo. S r . : E l Brigadier D. F ernando del Pino 

desde la Espluga de Francolí con esta fecha me d ice : 
«Excmo. S r . : E l Teniente Coronel prim er Jefe del 

segundo batallan de León desde Rojals con fecha 88 del 
actual me dico lo que s ig u e : Al desem barcar del tren  
en Alcover tuve noticia de que en ol pueblo llam ado La 
Riba las partidas de sublevados reunidas estaban des
truyendo la línea férrea y la telegráfica.Inm ediatam ente em prondí la m archa para dicho 
pun to , á cuya inmediación observé que los sublevados 
tenian tomadas todas las posiciones más ventajosas del 
pueblo y sus cercanías. Concentré en el acto al batallón 
y me dirigí contra-ellos , los cuales , v ista mi resolución 
de atacarlos, abandonaron cobardem ente sus puestos. 
Continué sin descanso mi m archa en su persecución; 
pero viéndose acosados por la guerrilla al m ando del 
Subteniente D. Tomás L am arca, se rehicieron rom pien
do' un nutrido  fuego contra nosotros entre las altu ras de 
R ojals y Rojalon.Entóneos mis bravos soldados , que no liabian comi
do nada en todo ol d ia , y que hicieron una penosa y forzada m a rc h a , se lanzaron al ataque contra los re le í
dos haciendo fuego avanzando al entusiasta grito de 
víva la- Reina. Desalojados lqs rebeldes de todas siis po
siciones , huyeron en el m ayor desorden y consterna
ción. dejando cinco muertos en eí cam po, uno de d ios

con divisas de S ub ten ien te , aunque sin estrellas , m u
chos heridos, varios prisioneros, arm as de fuego, cana
nas y m uniciones. De la fuerza de mi m ando he tenido 
varios contusos.

No llenaria un  deber de justicia si no llamase la aten
ción de V. E . sobre la b ravu ra con que se ha conducido 
el Subtenien te D. Tomás L am arca y el Sub-cabo de mo
zos Juan  • Salvador Sabatér, el prim ero m andando la 
g u e rrilla , y el segundo form ando parte de ella con siete 
mozos, y sobre la serenidad y arrojo con que igualm en
te se han conducido todos los individuos de mi batallón.

Lo que traslado á V. E. para su satisfacción; de
biendo hacerle presente que el servicio prestado por el 
Teniente Coronel D. R am ón do la Torre y la fuerza de 
su m ando es de reconocida importancia.»

Lo trascribo á V. E.; debiendo significarle que estoy 
conforme con las consideraciones que hace el B rigadier 
Pino. Dios guarde á V. E. m uchos años. R eus 84 de E ne
ro de 4866.=^Excmo. S r.= A n to n io  P elaez.^E xcm o. se
ñor Capitán general de C ata lu ñ a .= E s copia.=dSl B riga
dier Jefe de Estado Mayor, Miguel de la Puente.

P or Real orden de 87 del actual ha  sido promovido 
al empleo de Coronel de infantería el Teniente Coronel 
D. Ram ón de la T o rre , en recom pensa del distinguido 
m érito que contrajo en la acción de La Riba.

P or Real órden de la m ism a fecha ha  sido prom ovi
do al empleo de Teniente Coronel de caballería el Co
m andante D. Teodoro C am ino , en recom pensa de los 
distinguidos servicios que prestó en el encuentro tenido 
con la retaguardia de los sublevados de Bailen y Qala- 
t r a v a , y de la actividad y perseverancia |con que los ha 
perseguido hasta  su en trada en Portugal.

R eus 27 de Enero á las tres de la tarde.—El General 
Pelaez al Ministro de la Guerra:

«Visto el estado de tranquilidad que se disfru ta en 
la provincia, he ordenado con esta fecha que los Cara
bineros , G uardia civil y mozos de escuadra vuelvan á 
sus puntos á desem peñar su servicio ordinario.

Los Capitanes generales dan parte de no ocurrir no
vedad en sus respectivos distritos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
In terro g ato r io s  re la tivo s á las m anu facturas  

de a lgod ón  y  sus m ezclas.
I.

Á LOS FABRICANTES DE IIILADOíLm?. ^ T .a n n n x .
Pregunta  1.a Qué clase de m otor em plea, es decir, 

si de fuerza a n im a l, ó hidráulica ó de v a p o r; cuánta es 
la fuerza, expresada en caballos de 75 kilográm etros, 
que el m otor puede producir; cuánto carbón consume, y 
cuál es el valor de este combustible puesto en fábrica, 
detallando su precio en el país p ro d u c to r, los fle tes , co
misiones , derechos de Arancel y demás gastos.

Pregunta  8.a Qué núm ero de m áquinas hilanderas 
tiene en su fábrica , expresando el núm ero de los husos y el de las m áquinas preparatorias. Qué capital repre
sentan el edificio, el m otor y toda la m aq u in a ria : si el 
edificio fuese alquilado con ó sin fuerza m o triz , se ex
presará esta c ircu n stan c ia , m anifestando el alquiler que 
se paga.Pregunta  3.a C uánta es la cantidad de algodón en 
ram a que emplea en año común; cuál es su valor al pié 
de su fábrica, detallando el precio de compra en el país 
productor ó en los depósitos de E uropa , los fle tes , co
misiones y demás gastos.

Pregunta  4.a Cuánto es el valor de los m ateriales 
que necesita tener acopiados para la m archa regular de, 
su establecim iento ; m anifestando si los cncuQntra en el 
país ó si tiene que acudir por ellos al extranjero.

Pregunta  5.a Qué núm ero de operarios em plea, con 
distinción de varones ó hem bras, niños ó adultos, y con 
expresión del jo rnal de cada c lase , según su sexo y 
ocupación. Si emplea algunos operarios ex tranjeros, lo 
m anifestará , exponiendo la causa por que recurre á 
ellos.Pregunta  6.a C uánta es la cantidad de hilados que 
produce en año com ún , expresando separadam ente los 
de cada num eración. Cuál sería la m ayor cantidad que 
podria producir, atendidos los medios con que cuenta 
en su establecimiento.

P regunta  7.a A cuánto- asciende el gasto total de fa
bricación dé cada un a  de las clases ó núm eros de h i
lados , expresando además separadam ente qué par'o  de 
aquel gasto corresponde al com bustible, á los jornales, 
á los gastos de adm inistración y á cada uno de todos 
los demás.Pregunta  8.a Qué proporción guarda el gasto especial 
de h ila r con el valor ó precio en fábrica del algodón h i
lado.Pregunta  9.a E n el caso de producir algodones to r
cidos , cuál es el coste especial de las operaciones de 
torcer,Pregunta  10. Qué medios podria, en su opinión, em
plear la A dm inistración pública para favorecer el des
arrollo do su industria en ol país, y para que pueda sostener la concurrencia de la misma en el extranjero , ex
poniendo cuanto acerca de este punto le parezca digno 
de tom arse en cuenta.

II.
Á LOS FABRICANTES DE TEJIDOS DE ALGODON L ISO S, CRUZA

DOS Y DE PUNTO.
Pregunta  1.a Qué clase de m otor em p lea , es de«ir, s 

de fuerza anim al, ó hidráulica ó_ do vapor; cuánta es la 
fuerza expresada en caballos de 73 kilográm etros que el 
m otor puedo producir; cuánto carbón consume, y cuál 
es el valor de este combustible puesto en fábrica, deta
llando su precio en el país productor, los fletes, comisio
nes, derechos de A rancel y demás gastos.

Pregunta  8.a Qué núm ero de telaros tiene en su fábrica; qué capital representa el edificio, el m otor y todo 
el m aterial completo destinado á tejer; si el edificio, con 
ó sin motor, fuese alquilado, se expresará esta circuns
tancia y el precio del alquiler.

Pregunta  3.a Ouánto es el valor do los m ateriales que 
necesita tener acopiados para la m archa regular de su es
tablecimiento, m anifestando si los encuentra en el país ó si tiene que acudir por ellos al extranjero,

Pregunta  4.a Qué núm ero do operarios emplea, con 
distinción de varónos ó hem bras, niños ó adultos, y con 
expresión del jornal.de cada clase, según su sexo y ocu
pación. Si emplea algunos, operarios extranjeros, lo m a
nifestará, exponiendo la causa por que recurre á ellos.

Pregunta  5.a Qué clase do tejidos profiuco, fijando 
en metros y en kilogramos la cantidad de cada clase y 
el total de su producción en ano común,Pregunta  0.a Cuál es la cantidad diaria de cada clase 
de tejidos en m etros y en kilogramos que puede pro
ducir un telar en las horas acostum bradas de trabajo.

Pregunta  7.a A cuánto asciendo el codo del produc
to diario de un telar- Cuánio cuesta de tojer un kilogra
mo do cada clase de te jid os, y qué parte de ese gasto to
tal corresponde á los especiales de salarios, combus'fibles, 
gomas y demás,Pregunta  8 /  Cuál es el coste de las operaciones que 
se hacen 'con  la tela después de tejida hasta presentarla 
empaquetada  en venta , expresando la liarlo que corres
ponde á los jornales , al combustible y á cada uno de lú$ 

\ otros gastos.

Pregunta  9.a A cuánto ascienden en jun to  los gastos 
de fabricación, incluyendo el de la contribución de sub
sidio , y cuánto im porta separadam ente cada uno de dichos gastos.

Pregunta  40. E n  qué proporción está el valor de cada una de las clases de tejidos que fabrica con el de los 
hilados que en tran  respectivam ente en su fabricación.

Pregunta 44. Cuál es la relación que en cada clase 
de tejidos guarda el núm ero de hilos comprendidos en \ 
el cuadrado del cuarto de pulgada españo la , con la n u 
m eración respectiva de los mismos.

Pregunta 48, Qué medios podria , según su opinión, 
em plear la A dm inistración pública para favorecer el 
desarrollo de su industria  en el p a ís , y para que pueda 
sostener la concurrencia de la m ism a en el extranjero, 
m anifestando acerca de este punto  cuanto le parezca 
digno de tom arse en cuenta.

#

III.
Á LOS QUE EJERCEN LA INDUSTRIA DE BLANQUEAR , TEÑIR

Y ESTAM PAR TEJIDOS DE ALGODON.
 ̂ Pregunta  4.a Qué clase do m otor em plea, es decir, 

si de fuerza anim al, ó h idráu lica ó de v a p o r; cuánta es 
la fuerza, expresada en caballos de 7o kilográm etros, que 
el m otor puede producir; cuánto carbón consume, y cuál 
es el valor de este combustible puesto en fáb rica , deta
llando su precio en el país p ro d u c to r, los fletes, comi
siones , derechos de Arancel y dem ás gastos.

Pregunta  8.a Qué capital representan el edificio y el m aterial de la fábrica.
Pregunta  3.a Cuáles son las prim eras m aterias que 

em plea, en qué cantidad las gasta y á cómo le cuestan al pié de su fábrica.
Pregunta  4.a Cuánto es el valor de los m ateriales que 

necesita tener acopiados para la m archa regular de su 
establecim iento, m anifestando si los encuen tra  en el 
país ó si tiene que acudir por ellos al extranjero.

Pregunta  5.a Qué núm ero de operarios em plea, con 
distinción de varones.ó hem bras, niños ó adultos, y con 
expresión del jornal diario de cada clase, según su sexo 
ú ocupación. Si emplea algunos operarios extranjeros, lo 
m anifestará , exponiendo la causa por que recu rre  á ellos. *

Pregunta 6.a Qué cantidad en m etros y en kilogra
mos, y qué clases de tejidos blanquea, tiñe ó estampa, y 
cuál seria la cantidad m ayor que podria b la n q u e ar , te
ñir ó estam par atendidos los recursos de su fábrica.

Pregunta  7.a Cuál es el coste de cada una de las ope
raciones de b lan q u ear, teñ ir ó estam par cada tejido, y 
q u é ‘parte de ese coste representan  el com bustible / las 
prim eras materias, los salarios , los gastos generales de 
adm inistración y la contribución de subsidio.

Pregunta  8.a Qué proporción guarda el valor de cada 
clase de tejidos en crudo con el que tiene después de 
blanqueado, teñido ó estampado.

Pregunta 9.a Qué medios pod ria , según su opinión, ompio.o oion míbliea para favorecer eldesarrollo de su industria  en el país, y  para"qw - puDa™-
sostener la concurrencia de la m ism a en ol ex tranjero, 
exponiendo razonadam ente acerca de este  punto cuan
to le parezca digno de tom arse en cuenta.

IV.
A LOS FABRICANTES DE TEJIDOS CON MEZCLA DE ALGODON.

Pregunta  4.a Qué capital representan el edificio y el 
m aterial de la fábrica; qué clase de m otor emplea; cuán
tos telares tiene, y cuál e s , expresada en kilogram os, la 
producción de la fábrica en un  año común.

Pregunta  8.a Qué clases de tejidos 'fabrica en su es
tablecim iento , expresando la cantidad en m etros y en 
kilogram os que p rod u ce , y la m ayor que podria pro
ducir atendidos los recursos con que cuenta.

Pregunta  3.a Qué prim eras m aterias em plea, y cuál 
es su coste, detallando en las im portadas fiel extranjero 
su precio en el país productor ó en los puntos de depó
sito , los f le te s , gastos de com isión, derechos de A duanas y demás.

Pregunta  ,4.a Cuánto es el valor de los m ateriales que 
necesita tener acopiados para la m archa regular de su 
establecim iento, m anifestando si los en cuen tra en el país 
ó 'si tiene que acudir por ellos al extranjero.

Pregunta  5.a Qué núm ero de operarios emplea, con 
distinción de varones ó hem bras, niños ó adultos, y  con 
expresión del jornal de cada clase, según su sexo y ocu
pación. Si emplea algunos operarios extranjeros, lo m a
nifestará, exponiendo la causa por que recurre á ellos.

Pregunta  6.a Cuál es la oantidad diaria de cada clase 
de tejidos en metras, y  en kilogramos que produce un 
telar en las liaras acostum bradas de trabajo. A cuánto 
asciende el coste de su producto d ia rio , y por lo tanto 
á oómo cuesta el tejer un kilógramo.de cada clase de te
jidos, expresando la parte que oorresponda á la m ateria 
prim era, á los salarios, combustibles y á cada uno de los 
demás gastos,

P rega n tn ’L* Cuál es el coste d é la s  operaciones que 
se hacen con la tela después de tejida hasta presentarla 
em paquetada en venta, expresando la parte que corres
ponda á los jo rn ales, ai combustible y á cad$ uno de los otros gastas,

Pregunta  8.a E n  qué proporción por térm ino m edio  
en tra  el algodón en cada una de las clases de tejidos 
que fabrica.

Pregunta  9.a E n  qué proporción está el valor de c a - ‘ 
da clase do tejido que fabrica con el de los hilados que 
lo componen.

Pregunta  40, Qué medios podria, según su opinión, 
em plear la A dm inistración pública para favorecer el 
desarrollo de su industria  en el p a ís , y para que pueda 
sostener la concurrencia de la m isma en el extranjero, 
manifestanclo acerca de este punto cuanto les parezca 
digno de tom arse en cuenta.

V.
A LOS COMERCIANTES EN ALGODONES.

Pregunta  4.a Qué mercados y fábricas nacionales ó 
extranjeras son las que principalm ente proporcionan al 
consumo de la Pen ínsula los algodones en ram a, los h i
lados y los tejidos do algodón puro, y los de oirás m ate
rias con mezcla de algodón.

Pregunta  8.a Cuáles son los precios en año común 
del algodón en ram a, délos hilados y de los tejidos de 
m ayor consumo en los mercados y fábricas de España.

Pregunta 3.a A cuánto ascienden todos los gastos, 
especificando además en detallo cada uno de estos pa
ra cada 400 kilogramos de algodón en ram a , y para ca
da kilogramo de hilados y tejidos desde su com pra en 
fábrica hasta su venta en los principales m ercados del 
reino para el consumo.

Pregunta  4.a Cuál es en el extranjero el precio de 
los hilados y tejidos que allí se consum en y que son do 
fabricación igual ó análoga á los que aquí so producen. 
Qué clases do hilados y tejidos se producen en nuestro 
país en cantidad bastante á satisfacer las necesidades 
del consum o, y cuáles las que no se producen en can
tidad suficiente.

PregiiibM 5." Qué proporción guarda aproxim adam ente la producción uaoiomd con la dem anda de los 
hilados y tejidos do m ayor consumo.

Prega nía 13./' Qué núm ero de hilos cuentan los teji
dos comunes de algodón fabricados od el país, así blan
cos como teñidos y estam pados, que en m ayor cantidad 
dem anda el consumo. Cuál es ei núm ero máximo de hi
los que en tra  c-n los tejidos análogos de fabricación extran jera ,

Pregunta 7.a Que proporción guardan entro s í, por 
térm ino medio, en los tejidos con mezcla ol algodón y 
la otra m ateria de que aquellos se componen.

Pregunta  8.a Qué clasificación le parece más á pro
pósito para tarifar con la m ayor exactitud y equidad posibles los tejidos con mezcla de algodón.

Pregunta  9.a Qué facilidad encuen tra  el comerciante 
cil las fábricas nacionales para satisfacer los pedidos que exigen sus operaciones m ercantiles.

Pregunta i 0. Qué otros extrem os no comprendidos en este interrogatorio  juzga que deben tenerse presen
tes para tom ar en esta m ateria acertadas y útiles resoluciones.

Madrid 86 de Enero de 4866.=E1 Vocal Secretario, Lope Gisbert.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul de E spaña en Marsella partic ipa al señor 

Ministro de U ltram ar, con fecha de ayer 87, que según 
parte oficial del Gobernador superior civil de Filipinas, 
no ocurria novedad im portante en aquel Archipiélago 
á la fecha del 7 de Diciembre próxim o pasado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cpnsti- 

tucion de la Monarquía española R e i n a  de las É sp a-  
ñas. Al Presidente del Tribunal de Cuentas del Rei
n o , y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo s ig u ien te:

«En el recurso de casación que ante el Consejo 
de Estado pende, entre p a r te s , de la una el L icen
ciado D. Valeriano Casanueva, en nombre de D. José 
González Bango, recurrente, y  la Administración ge
neral, representada por mi F isca l, contra el fallo de 
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
que declaró partida de alcance la de 17.513 rs. 73  
céntim os, indebidam ente satisfechos á D. Manuel 
Soriano por el libramiento núm. 4 10 , datado en la  
cuenta del Tesoro de ingresos y gastos de esta pro
vincia , rendida por el Tesorero de la misma D. Juan 
García R ivero, correspondiente al mes de Mayo 
de 1857 , y  condenó á su pago de m ancom ún á los 
herederos del Oficial primero Interventor de la A d
m inistración de Propiedades y Derechos del Estado 
D. Joaquin Ulloa, y al citado Bapgo, Administrador 
de la propia dependencia.

Visto :tisio ei exp eu ien ie ue exam en y juiuiu û 7 i n 
dicada cuenta, rem itido por el Tribunal de Cuentas 
del Reino en virtud del recurso interpuesto, del cual 
resulta:

Que el Oficial primero Interventor de la Adinh- 
nistracion de Propiedades y Derechos del Estado de  
esta provincia D. Joaquin Ulloa exp id ió , y el Admi
nistrador D. José González Bango autorizó con su  
visto b ueno, certificación en forma á favor de Don 
Manuel Soriano por los reales vellón 17.513-73 cén
timos , como procedentes de importe de obras ejecu
tadas en el Carmen calzado en el año de 1854 para 
establecer la Secretaría del cuerpo de Carabineros: 

Que reparada esta partida por el m encionado 
Tribunal, aparece délas diligencias practicadas en su  
justificación que la expresada certificación fué l i 
brada sin que resultase de docum ento alguno que  
D. Manuel Soriano fuera el acreedor ni tuviera d e
recho al percibo de tal cantidad y  por cuentas de 
obras ejecutadas en el Cármen calzado, siendo a s í  
que tuvieron lugar en el Cármen descalzo , y  que el 
cuerpo de Carabineros era el que acreditaba la sum a  
referida, y  no Soriano, de quien se ignora el parade-^ 
ro y no ha podido identificarse la persona:

Que comprobado así que por consecuencia de 
aquella certificación se hizo el pago indebidam ente 
por la Tesorería de provincia á D. Manuel Soriano 
bajo el libram iento núm. 410, y  teniendo presente 
que su reintegro al Erario era de indiscutible n ece
sidad , se procedió por el Tribunal á esclarecer la 
responsabilidad que alcanzaba á los diferentes fun
cionarios que tuvieron intervención en el asunto: 

Y que depurado que la Tesorería y Contaduría 
se atemperaron en un todo á las reglas que respecti
vam ente les estaban m arcadas, la Sala segunda del 
mismo Tribunal dictó sentencia en 29 de D iciem bre  
de 1864 declarando partida de alcance la de 17.513  
reales 73 céntimos indebidam ente satisfechos á Don  
Manuel Soriano por el libramiento núm. 410 datado 
en la cuenta referida, condenando á su pago de m an
común, con más el interés del 6 por 109 anual, á los  
herederos del Oficial primero interventor de la Ad
ministración de Propiedades y  Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid D. Joaquin Ulloa, por re
sultar que este ha fallecido, y al Administrador de la, 
m ism a D. José González Bango:

Visto ei recurso de casación interpuesto contra la 
anterior sentencia por D. José González B ango, y la 
providencia del Tribunal de Cuentas de 19 de Ene
ro de 1865, en que se le admitió por hallarse com 
prendido en los artículos 50 y  51 de la ley orgánica 
del mismo Tribunal de 25 de Agosto de 1851:

.Visto el escrito presentado en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Valeriano Casanueva m ejo
rando el recurso interpuesto á nombre de D. José 
González Bango, con la pretensión de que se revo
que la sentencia apelada, declarando á su  representa
do completam ente libre de responsabilidad por razón, 
de los 17.513 rs. 73 cénts. pagados á D. Manuel So
riano por ei libramiento núm . 410, datado en la cu en 
ta del Tesoro por ingresos y  pagos, de la provincia de  
Madrid correspondientes á Mayo de 1857, alegando 
como fundamentos del recurso que la sentencia ha  
infringido las siguientes disposiciones:

•£1.a Los artículos 2.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1856 y  12 de la instrucción adicional de  
16 de Abril de 1856 , que establecen que los Oficia
les primeros de las Administraciones de Bienes na
cionales, en consecuencia de las atribuciones que les  
son propias, intervengan las operaciones económicas 
y de contabilidad , con responsabilidad sobre su  le
gitim idad y exactitud.

2.a La doctrina legal establecida por el Cymsejo 
de Estado y  consignada en las Reales resoluciones de 
23 de Marzo de 1861 , 18 de Setiem bre y  17 de No
viem bre de 1 862 , según la cual todo íuncionario, al 
poner su visto bueno en cualquier docum ento, no 
responde de la exactitud del co n ten id o , sino de la 
legitim idad de la firma de quien le expide, y de que 
es efectivam ente tal funcionario como se titula.

Y 3.a El art. 171 de la instrucción de 25 de E n e-  
, ro de 1^39-, cuandq m anda que en los actos á los



que los Jefes no p u e d en  p res ta r  la m inuciosa a ten 
ción que los subalte rn os en las dependencias que es 
están confiadas, sean estos únicam ente responsab es, 
y  jam ás a q u e llo s : , . . .  ,Visto el de contestación de mi Fiscal p id iendo  
que se declare no h ab er lugar al recurso de casación 
in te rp u es to , condenando al propio tiem po al re c u r
ren te  en los gastos causados y en la p é rd id a  de la 
can tidad  depositada, con aplicación al E rario  p u -
k ^ V is to  el art. 167 de la in strucción  de 2o de E n e
ro de 1860 , dictada p a ra  llev a r  á efecto la co n tra ta 
ción de fondos del Tesoro público  y establecer la 
ordenación de cuen tas de los m ism os, en el cual se 
d ispone: Que «los em pleados de los ram os de recau 
dación , d istribució n  y  contab ilidad  de la Hacienda 
pú b lica  q u e  causen perjuicios al Tesoro por los e r
ro res  que com etiesen, ó por no sujetarse  es tric tam en 
te  á las disposiciones que  las leyes, reglam entos e 
instrucciones d ic tan  pa ra  aseg u ra r la exactitud  de 
todas las operaciones re la tivas á la cu en ta  y razón, 
se rán  responsables de su resarcim iento:»

Visto el art. 171 de la m ism a in s tru cc ió n , que 
d ice : «Q uedarán  lib res  de responsabilidad los Jefes, 
y  recaerá toda só b re lo s  su b a lte rn o s , siem pre que 
aparezca que  la falta procede de e r ro r ,  descuido u  
em isión en aquella p a rte  del servicio á que los Jefes 
no pu eden  ap licar la m inuciosa atención que in c u m 
be  á los subalte rn os en el desem peño del encargo 
q u e  les está confiado:»Visto el art. 29 de la ley de 20 de F eb rero  de 18o0, 
e n 'q u e  litera lm en te  se lee : « S e r á n  responsables al 
re in tegro  de todo exceso de pago que h u b ie re  hecho 
e l Tesoro púb lico  los Jefes adm inistra tivos y fu ncio 
narios de cu alqu iera clase que  lo hubiesen ocasiona
do al liq u id a r  créditos ó h a b e re s , ó al ex p ed ir do
cum entos en v ir tu d  de las funciones que les estén  
en com endad as, sin perjuicio de las penas a que h a -  
Ya lugar si resu ltase cu lpabilidad:»

Visto el a r t. 2.° de mi R eal decreto  de 27 de Agos
to  do 1855, q u e  dice: «En cada una de estas d ep en 
dencias (las A dm inistraciones princip ales  de H acien
da púb lica  de las provincias) h a b rá  un  Oficial in te r
v e n to r  que, sin perju icio  de desem peñar el negociado 
q u e  se le asigne , in te rv e n d rá  todas las operaciones 
d e  contabilidad , autorizando con el Jefe los d ocu
m entos q u e  con ella tengan  referencia, siendo íes  
ponsab le  de su leg itim idad y exactitud :»

Visto el a rt. 12 de la in strucció n  adicional de lo  
de  A b ril de 1856, en que se ordena que «los Oficia
les p rim eros de  las A dm inistraciones especiales de 
B ienes nacionales desem peñarán  el negociado que 
les asignen los A dm inistradores, y  adem ás in te rv e n 
d rá n  todas las operaciones económ icas y las de con
tab ilid ad , y  au to rizarán  con los Jefes los docum entos 
qu e  con esta tengan referencia , siendo responsables 
d e  su leg itim idad y ex ac titu d , según lo practican  los 
de igual clase establecidos en las A dm inistraciones 
p rin c ip a les  de H acienda pú b lica , conform e al R eal 
decre to  de 27 de Agosto de 1855:»

Visto el a rt. 50 de la ley orgánica del T rib unal de 
C uentas de l Reino de 25 de Agosto de 1851, que au 
toriza el recurso  de casación contra  las sentencias del 
m ism o T rib u n a l cuando en  la decisión ejecutoriada 
hub iese infracción m anifiesta de disposiciones legales, 
ó cuando en la  tram itación  del juicio se hub iesen 
violado las form as sustanciales de la actuación esta
b lec ida  p o r la ley :Visto el a r t. 55 de la m ism a ley  o rg a m e a , q ue  
dispone: «que siem pre que se declare que no ha u -  
ga r al recu rso  de casación se condenara al re c u r
r e n te  en los gastos causados por dicho recurso , y en 
la  p é rd id a  de la c an tid ad  depositada con aplicación
a l E rario  público:» . .C onsiderando q ue  el recurso  de casación estab le
cido por el a r t. 50 de la ley  orgánica ú ltim am en te  
c ita d a  solo procede por infracción de las disposicio
nes  legales cuando es m anifiesta , ó lo que es lo m is
m o cuando en tre  la sen tencia  y la ley  se halla una
co n tra r ied ad  clara  y p a ten te :

C o nsid eran d o , en cuanto  al p rim er fundam ento  
de l recu rso , que al estab lecerse en el a rt. 2. de m i 
R eal decreto  de 27 de Agosto de 1855 la responsab i
lid a d  de los Oficiales in te rven to res  p o r la au to riza -
ffíach no se hizo exclusiva de esa cíase, ni se d e ro 
gó la qu e  se hallaba im puesta  por o tras  disposicio
nes an terio res, y  en tre  ellas por la ley de 20 de F e 
b rero  de 1850, á los Jefes adm inistra tivos por la ex 
ped ic ión  de ios docum entos que  e ran  propios de sus
fu n c io n e s : , , . , . jC onsiderando que el a r t. 12 de la in s tru cc ió n  de 
46 de A b ril de 1856 nada añadió á lo dispuesto en 
el R eal decreto de 1855, y p o r el co n tra rio  renovó 
sus p rescripc io nes , haciéndose tan to  en uno como en 
o tro  m ención ex presa de la necesidad  de la doble 
au torización  de los Jefes y de los Oficiales in te rv en to 
res  en todos los docum entos referen tes á la con tab i-

C onsiderando , respecto  del segundo fundam ento  
d e l re c u rso , que  el art. 171 de la instrucció n  de 25 
d e  E nero  de 1850, al ex im ir de responsab ilidad  á los 
Jefes de las oficinas de H a c ien d a , im poniéndola toda 
so b re  los sub alte rn o s, exige q ue  la falta proceda de 
e r r o r , descuido ú  omisión en  aq uella  p a rte  del se r
vicio á  que los p rim eros no pu eden  ap licar una m i
nuc iosa  a te n c ió n ; y no estando en este caso la ex p e
d ic ió n  de certificaciones que deben  p ro du c ir pagos 
d e  a lg u n a  im portancia , para  lo cual no h a b :a por 
o tra  p a t'te  en el caso concreto de este ex pedien te  que 
reco n ocer an teced en tes ni datos num erosos, es ev i
d e n te  qu e  u n  b rev e  exám en de los que deb ieron  
p resen tá rse le  h a b ría  bastado p a ra  q ue  el recu rren te  
conociera qu e  no procedía  expedirse la certificación 
c u y a  responsab ilidad se le ha im puesto:

Considerando que  las declaraciones hechas por el 
Consejo de E s ta d o , te rc e r  fundam ento  del recurso , 
re sp ec to  de la responsab ilidad  de  los funcionarios 
q u e  sin  ser re trib u id o s  deb en  p o r razón de u n  ca r
go púb lico  m unicipal v isar algunos d o c u m e n to s , no 
ca lifica ro n , n i au n  p u d ie ro n  ten e r en cu en ta  las d is
posiciones que a rreg lan  los deberes de los em plea
dos de !a H acienda púb lica  y fijan su  responsab ili
d a d  n i son tam poco los p recep tos legales cuya in 
fracción m anifiesta au toriza el recu rso  de casa—
^ C o n fo rm á n d o m e  con lo consultado por el Con
sejo de E stado en pleno, constituido en Sala de lo 
Contencioso, en sesión ó que asistieron D. Antonio de 
lo s  R íos y  R osas, P residen te, D. Domingo Ruiz de la 
V e^a D. F acundo Infante, D. Antonio Caballero, Don 
M anuel de S ierra  y  M oya, D. Francisco de L uxán , 
D  José A ntonio de O lañeta , D. A ntonio E scudero, 
D Modesto L afuen te , D. Juan  de L orenzana, D. Juan  
C hinch illa, D. Santiago Otero y Velazquez, Ü. Antero 
d e  E ch a rri, D. José de S ierra  y C árdenas, D. Pedro 
Sab.au, el Conde de V elarde , D. G erardo de Souza, 
D. Pafdo  Jim énez de P alacio , D. Joaquín  Escario y 
D. Pedro Nolasco de Aurioles;

Ven^o en  declarar que no há lug a r al recurso  in 
te rp u e sto  á  nom bre de D. José González Rango, con
d en ánd o le  al pago de los gastos que  haya ocasionado 
y  á la p é rd id a  de la can tidad  depositada , que ing ie^ 
s a rá  en el E rario  público.Dado en  Palacio á vein te  de D iciem bre de m il 
ochocientos sesenta y  cinco.— E stá rubricado  de la 
R ea l m ano.—El P residen te  del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.» .P ub Jicacion .= L eido  y publicado el an terio r Real 
d ecre to  p o r  mí el Secretario genera l del Consejo de 
E stado hallándose celebrando audiencia p úb lica  el 
Consejo pleno constitu ido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y  au tos á que  se refiere; que se una á los m is
m os se no tifique en  forma á las pa rte s  y se inserte 
e n  la G aceta. H e que certifico.

M adrid 8 de  E n ero  de 1 86 6 .= P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 20 do Enero de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Man™“ -nares V en la Sala segunda de la Real Audiencia de Al- D. Isidro Fernandez PacUpeo, comp piando

de Doña Luisa Adelaida B astante, con Dona Elvira 
Fernandez Luengo, viuda de D. Toribio Moreno, y el 
curador ad ¡ítem de sus hijos m enores, sobre división 
de bienes:R esultando qua.D. Toribio Moreno y su m ujer Dona 
A ntonia Romero otorgaron en 14 ile  ̂ Octubre de 1.835 escritura de adopción de una niña expósita, llamada Lui
sa Adelaida, de dos años do edad, y á quien desde su nacimiento tenían en su co m pañ ía, prometiendo dotar
la, educarla y alim entarla como si fuese su hija legíti
ma, é instituirla por su heredera, el adoptante en ia ter
cera parte de sus bienes y su m ujer en la m ita d ; sin embargo de lo cual fué dicha expósita reconocida como 
hija legitim ado D. Antonio María Bastante y Dona Do
lores Cañizares:Resultando que la adoptante falleció en 0 de Junio 
de 18T i, con testam ento otorgado en 2 de Enero de 
1840, en que legó 4.000 rs. á su hija adoptiva y nombró 
heredero universal á su m arido; y este, que contrajo segundo matrim onio con D o ñ a  Elvira Fernandez Luen
go, falleció en 19 de Marzo de 1858, con testam ento, ha
biendo instituido herederos á sus hijos habidos en su 
segunda m ujer, entre los cuales se dividieron sus bie
nes con aprobación ju d ic ia l:Resultando que la expresada Doña Luisa Adelaida 
contrajo m atrim onio en 0 de Marzo de 1851 con Don 
Isidro Fernandez, el cual, por medio de escritura pública confesó haber recibido 4.000 rs., importe del lega
do hecho á su esposa por la citada Doña Antonia Ro
mero :R esultando que el mismo Fernandez, en representa
ción de su m ujer presentó dem anda en 9 de Julio de 1862, 
para que se declarasen los bienes del adoptante en es
tado de nueva división , en la cual se le tuviera por par
te , abriéndose el oportuno juicio para la declaración de 
derechos y demás reclamaciones á que hubiese lugar, 
anunciando entre ellas la separación del haber que de
bió corresponder á la  prim era consorte de aq u e l, de cu
yo haber reclam aba la mitad y el quinto:Resultando que la viuda é hijos de dicho adoptante 
im pugnaron la d em an d a , tachando de defectuosa la 
adopción , y exponiendo además que el padre de los de
mandados transigiendo con la dem andante le habia en
tregado diferentes b ienes, por lo cual no tenia derecho 
á porción alguna hereditaria de la Doña A ntonia Ro
mero , y menos de su marido por habar tenido hijos le
gítimos:R esultando que por sentencia revocatoria de la Sala 
segunda de la Real Audiencia de A lbacete, dictada en 
9 de Diciembre de 1864, se desestimó la dem anda en 
los térm inos en que venia propuesta , reservándose al 
dem andante el derecho que corresponda á s u  m ujer por 
la escritura otorgada á su 'favor en 14 de Octubre de 
4835 , para que lo deduzca con arreglo á \as leyes si vie
re convenirle:Y resultando finalmente que contra esta sentencia 
interpuso el dem andante recurso de casación, citando 
como infringidos la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, y el art. 406 de la de Enjuiciam iento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Z úñ iga:Considerando que para ap licarla  ley 4.a, tít. 4.°, libro 
40 de la Novísima Recopilación, que tra ta  de la fuerza de 
las obligaciones, es preciso que la dem anda se dirija al 
cumplimiento de algún contrato, pues de otro modo el 
fallo no guardarla congruencia con aquella y se infrin
girla la ley 46, tít. 22 de la P artida 3.a:Considerando que el dem andante y actual recu rren
te se limitó á solicitar que se declarasen en estado de 
nueva división los bienes del marido y padre de los de
mandados , para lo cual se abriera un  nuevo juicio de 
testam en taría , sin que hubiese pedido el cumplimiento 
de la promesa de institución de h e re d e ra , consignada 
en la escritura de 44 de Octubre de 4835; punto acerca 
del cual la sentencia ha dejado á salvo el derecho que 
crea tener la in te resada :Considerando que solo son parte legítim a para pro
m over un juicio voluntario de testam entaría, entre los 
demás que expresa el art. 406 de la ley de E njuicia
m iento c iv il, los herederos ó cualquiera de ellos, pero 
no el que se crea con derecho á se rlo :Y considerando por consiguiente que no son aplica
bles al actual recu rso , ni se han infringido la ley Reco
pilada y el artículo citados;Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Isidro Fernandez Pache
co, como marido de Doña Luisa Adelaida B as tan te , á 
quien condenamos en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de Albacete con la certificación 
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.==Sebastian González N andin.— Manuel Ortiz dp. Zúmo»^----rn-~*^0 mora-íes t uiüeDan. =  Manuel José de Posadillo. =  Gregorio 
Juez Sarm ien to .=José María H erreros de Tejada.

P ub licacion.=L eida y publicada fue la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era, 
Sección segunda, el día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 4866. Gregorio Camilo 
García.

E n la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Betanzos 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. Rafaél Gayoso con D. Lorenzo Vázquez y D. José 
Castelo, que no ha comparecido en el juicio, sobre ter
cería de dom inio:

Resultando que D. José Castelo entabló dem anda en 
49 de Noviembre de 4853 reclam ando de su yerno Don 
Lorenzo Vázquez 7.000 y más reales que le era en deber; 
que Vázquez la impugnó reclamando á su vez á Castelo 
4.375 rs., y que nombrados peritos que procediesen á la 
liquidación de cuentas , habiendo discordado, se mandó 
en 9 de Abril de 4856 que nom brasen te rce ro , en cuyo 
estado quedaron los au to s :

R esultando que duran te la sustanciacíon del juicio, y con fecha 49 de Enero de 4856, so hizo saber á Castelo 
á instancia de Vázquez, que se abstuviera de la enaje
nación de bienes algunos de su propiedad , bajo pena de nulidad de los contratos que celebrase; habiéndose ade
más pasado el oportuno testimonio al Contador de Hi
potecas del p a rtid o , que tomó razón de él en el libro 
de prohibiciones de enajenar:

Resultando que en 24 de Julio de 4858 otorgaron es
critura el Presbítero D. Rafaél Gayoso y D. José Caste
lo , por la que este para satisfacer al primero la cantidad 
de 42.040 rs., importe de los alim entos que por espacio 
de ocho años y 3 meses habia sum inistrado á su m ujer 
Rosenda del. Rio , ciega é imposibilitada de las manos, 
á quien habia recogido en su casa, le vendió 40 fincas, que fueron tasadas en 7.920 r s . , obligándose al pago del 
resto cuando mejorase de fo rtuna; escritura de que se 
tomó razón en los Registros de Hipotecas’correspondien- tes en 29 del mismo mes de Ju lio , habiéndose dado po
sesión judicial á Gayoso en 45 de Setiembre de 4863, pré- 
vios los debidos requerim entos á los colonos y pagado
res de re n ta s :Resultando que en 30 del mismo mes otorgaron una 
escritura José Castelo y su yerno Lorenzo Vázquez, por 
la que, transigiendo el pleito antes referido y el servicio 
do bagajes de la provincia que habían tenido contrata
do y estaba aun sin liquidar, se obligó Castelo á satis
facer á Vázquez la cantidad de 7.500 r s . , consintiendo, para el caso de no cum plirlo , que se hiciese efectiva por 
la via e jecu tiva:Resultando que en Noviembre de 4863 se despachó á 
instancia de Vázquez m andam iento de ejecución contra 
Castelo para pago de aquella sum a; y que embargadas 
ocho fincas, parte de ellas de las vendidas al Presbítero 
Gayoso por la escritura referida, entabló esté demanda do tercería de dominio para que se declarasen de su pertenencia y excluyesen de la ejecución , fundado en 
que aquella reunía todas los requisitos legales y habia 
sido registrada oportunam ente en Hipotecas :R esultando que Vázquez impugnó la demanda ale
gando que al otorgarse la escritura de 1858 tenia Gáste
lo prohicion do disponer de sus bienes, de modo que 
aquella era nula en todo cuanto pudiera afectar á otras personas que á Castelo V á Gayoso , é inhábil por tanto 
para producir efectos legales en cuanto á Vázquez; y que 
por otra parte el Presbítero Gayoso habia recogido á Rosenda del Rio sin retribución alguna, y nomo un acto 
de deferencia hacia la hija de aquella, Juana , á quien 
tenia en concepto de ama de gobierno:Resultando que durante el término de prueba presentó el demandante un testamento otorgado por Rosenda del Ri<» en 45 de Noviembre de 4857 , en el que declaró que hacia más de seis años que se hallaba en 
compañía de su hija Juana en la casa del Presbítero 
Gayoso, siendo su voluntad que hasta donde llegasen 
sus bienes se le abonasen los alimentos que la habia su
m inistrado :Resultando que practica además por las partes prueba de testigos, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia de 
la Coruña en ‘I .0 de Diciembre de 4864, desestimando la demanda de tercería y m andando continuar el procedimiento ejecutivo:

Resultando que D. Rafaél Gayoso interpuso recurso 
de casación citando al in terponerle , y después en tiem 

po o p o r tu n o  en este S u p r e m o  T r i b u n a l , en  el  c o n cep to  
de i n f r i n g i d a s :4.° La ley 144, tít. 48 de la Partida 3.a , en el hecho 
de no haber anulado la escritura de 24 de Julio de 4858, y de haber sin embargo prescindido de ella para admi
tirla como prueba del dominio en que se fundaba la 
tercería.

2.3 Las leves 4.a, 2.a y 3.a, tít. 46, libro 40 de la Notísima Recopilación, y la doctrina legal ó jurisprudencia 
reconocida por este "Supremo Tribunal en diferentes 
sentencias, y especialmente en las de 40 de Noviembre 
y 49 de Diciembre de 486-4, según la que de todo gravamen que se im ponga sobre una finca es preciso que se tome razón en el oficio hipotecario, sin cuyo requisito 
es ineficaz contra un  tercero para el efecto de perseguir 
la cosa hipotecada:3.° La doctrina legal reconocida en la sentencia de 
9 de Junio de 4857, según la que cuando^ existe proba
da con escritura pública la venta de una ó más heredades no se puede negar al comprador el reconocim iento 
del dominio m ientras que no haya sido legalm ente de
clarada nula la ven ta, v por consiguiente la escritura 
otorgada para su comprobación:Y 4.° La ley 7.a, tít, 45 de la Partida 5.a, y la ju ris
prudencia ó doctrina legal enseñada por este _ Tribunal 
S up rem o , especialmente en uno de los considerandos 
de la sentencia de 40 de Noviembre de 4864, en que se 
consigna que aun en la hipótesis de que la enajenación 
se hubiese hecho por el deudor maliciosamente y en 
perjuicio del acreedor, este habia debido pedir su nuli
dad dentro del térm ino de un año desde que lo supo:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:Considerando que la escritura otorgada con infrac
ción manifiesta de la ley 40, tít. 33 , Partida 7.a, que ter
m inantem ente declara que aquel á quien es defendido de 
non enagenar la cosa, que la non puede vender, n in  cu
miar, ni sujetar á gravam en alguno, es un documento que carece de eficacia legal para fundar una acción de 
tercería de dom inio , porque la trasm isión de este dere
cho al com prador no puede verificarse cuando el vende
dor tiene prohibición judicial de realizarla:Considerando, con m érito á lo expuesto, que el fallo 
que desestima la dem anda de tercería deducida en estos 
au tos, fundada en una escritura de venta que adolece de aquel vicio rad ic a l, no infringe la ley 444, tít. 48, 
Partida 3.a, que invoca en prim er lugar el recurren te :

Considerando que por haberse tomado á su debido tiempo razón en la Contaduría de Hipotecas del partido 
respectivo , con arreglo á las disposiciones vigentes á la 
sazón sobre la m a te ria , de la prohibición de enajenar 
im puesta á D. José Castelo en el pleito que tenia pendiente con D. Lorenzo Vázquez por providencia judicial 
consentida, y por lo tanto con fuerza ejecutoria, no tie
nen aplicación á este caso , ni han podido cometerse por consiguiente las infracciones que se alegan en el recu r
so de las leyes 4.a, 2.a y 3.a del tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopilación, ni de la jurisprudencia concer
niente á la inscripción de gravám enes especiales sobre 
bienes inm uebles, que no siendo el liechtf de que en es
tos autos se trata, invoca con igual inoportunidad el re
cu rren te : . . .Y considerando, por último, que tampoco tiene apli
cación al caso de que se tra ta  la ley 7.a, tít. 45, P arti
da 5.a, que se refiere á enajenaciones hechas en perjui
cio de tercero por personas que estuviesen 'en el pleno goce y libre disposición de sus derechos, dominicales, de 
ios que carecía el D. José Castelo; y que por igual razón 
es inconducente la cita de la doctrina que se invoca asi
mismo en el recurso sobre reconocim iento de aquellos 
derechos en el adquirente ;Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Rafaél Gayoso, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá con arreglo á la ley ; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
eon la certificación correspondiente.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias ,1o  pronunciam os , m andamos y firmamos.=  Juan  Martin Carram olino.—Tomás 
Huet. =  Eusebio Morales Puideban. =  Manuel José de 
Posadillo.=G regorio Juez Sarm iento.= José María Her
reros de Tejada.—José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=L eida y publicada fué la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro decano de la Sala p rim era , Sección se
gunda, del Supremo T ribunal de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma Sala y Sec
ción el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara.Madrid 20 de Enero de 4866. =  Gregorio Camilo 
García. _________

E n la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia y en la Sala 
segunda de su Audiencia han  seguido D. Rafaél V illar- 
rasa , ántes R elv is , Conde de Casal, Doña Am alia B el- 
vis y D. Juan Cucaló, Barón de Terrateig, con Doña Jo
sefa F rígo la , Condesa viuda de A lcudia, D. Pascual 
M ercader, M arqués de Malferit; Doña E ncarnación y 
Doña Atalia Saavedra F rígo la , Doña Joaquina Merca
der, Doña Balbina, Doña Candelaria y D. Antonio Saa
vedra y D. José E seofet, sobre reclamación de ciertos 
bienes, los cuales penden ante Nos en v irtud  del recur
so de casación interpuesto por los dem andantes contra 
la sentencia que en 30 de Enero de 4865 dictó la referi
da Sala:R esultando que en 48 de Enero, de 4707 D. Otger Ca- 
talá fundó un vínculo de agnación rigo rosa , á cuyo go
ce llamó á su hijo prim ogénito D. José y á los descen
dientes varones del mismo, y á falta de estos á las otras 
personas que tuvo por conveniente, determ inando que 
©n últim o lugar pasara á la obra pia y Casa de Miseri
cordia de aquella c iu dad , si obtenía para ello privilegio 
de S. M.R esultando que en el año de 4766 se dió la posesión 
del referido mayorazgo á Doña Josefa Catalá, Duquesa 
de Almodóvar, por no haber sucesores va ron es , y me
diante á lo establecido para este caso en ,la fundación , y 
que en 8 de Febrero de 4844 falleció la Doña Josefa sin 
dejar descendientes, viviendo en aquella época, según 
reconocen las partes litigantes, Doña Manuela y D. José 
Mercader, D. J u a n , Doña Gabriela y Doña Lorenza Car- 
roz M ontolin, D. José Cucaló y Doña Rosa y Doña Ber
narda R enat y Cucaló, todos ellos parientes en igual grado del fundador D. Otger Catalá por líneas colaterales:

Resultando que en 6 de Febrero de 4844 D. Pascual 
Mercader, Marqués de M alferit, hijo del D. José, en ta
bló dem anda Gontra el albacca y el adm inistrador de la testam entaría de la indicada Doña Josefa Catalá, Du
quesa de Almodóvar, que desde la m uerte de esta se 
hallaban en posesión de los bienes para que se declara
se que le correspondían los mismos en concepto de vin
culados, ó si no en el de libres como heredero abintes- 
tato de D. Otger C ata lá , toda vez que no habia quien 
pudiera con mejor derecho decirse sucesor del vínculo; 
y que seguido el pleito por sus trám ite s , se dictó sen
tencia ejecutoria en 43 de Octubre de 4848 condenando 
á la testam entaría de la Duquesa á que en el térm ino de nueve dias dejase á disposición del D. Pascual y de
más hijos y herederos de D. José Mercader, que lo fué 
abintestato de D. Otger Catalá en calidad de libres to
dos los bienes que formaron el vínculo fundado por este, con los frutos y rentas producidos ó debidos producir desde Ja contestación á la dem anda, sin perjuicio de 
cualquier otro que igual ó mejor derecho tuviese á la 
misma sucesión intestada del referido D. O tg er:

Resultando que en su v irtud  con fecha 8 de No
viembre del mismo a ñ o , se dió la posesión al D. Pascual y su herm ano D. Joaquín M ercader; que desunes 
reclam aron cxtrajudieialm cnte parte de los bienes Doña Josefa Frígola y D. Antonio, Doña Encarnación y Doña Alalia S aaved ra , descendientes de Dona Manuela Mer
cader, por creerse con igual derecho que aquellos on atención á que la Doña Manuela se hallaba en el mismo 
grado de parentesco con el fundador I). Otger que el 
padre del Marqués de Malferit y su herm ano, y que es
tos, reconociendo la justicia de su petic ión , les cedie
ron por escritura de 5 de Marzo de 1819 la mitad de los 
bienes, siendo los conocidos hasta cntónces una casa y un horno que por no tener cómoda división convinieron todos los interesados en proceder á su ven ta , y fue
ron vendidos á D. Vicente E seofet, de quien pasaron á 
su hijo y heredero D. José:R esultando que en 21 de Junio de 4861 D. Rafaél 
Villarrasa, ántes Pelvis, y su herm ana Doña Amalia entablaron la demanda del pleito a c tu a l, exponiendo que I). Juan , Doña Gabriela y Doña Lorenza Oarroz, á quie
nes ellos representaban /  tenían igual derecho á la herencia intestada do D. Otger Catalá que Doña Manuela 
y D. José Mercader por estar en el mismo grado do parentesco, y pidiendo por la acción de petición de heren
cia que se les entregara la porción que les correspondía, ó sea tres quintas partes de los bienes, con los frutos; y 
que tam bién D. Joaquín Cucaló, Barón de Terrateig 
propuso dem anda para que se le entregase parte de di-, chos bienes, alegando que su padre I). José y Doña Rosa y Doña Bernarda R cnart, de quienes era heredero, tenían el mismo derecho que los mencionados Doña Ma
nuela y D. José Mercader, como parientes de I). Otger 
Catalá en igual grado que estos:Resultando que conferido traslado de estas dem an
das, lo evacuó!). Pascual Marcador, Marqués de Malferit, pidiendo queso le absolviese y condenara en costas á los 
actores; para lo cual alegó que estos carecían de la acción

que habían intentado, y caso de que la hubiesen teñ id '’, 
estaba prescrita por haber dejado pasar 3) anos desde el de 1814 en que m urió la Duquesa de Almodóvar: que 
aun prescindiendo de esto, habría adquirido el mismo el 
dominio por la prescripción ordinaria de 40 años entre 
presentes y 20 entre a u sen te s , como poseedor que era 
de buena fe desde el año 71 e 1848; y que en todo caso 
dobia cobrar un crédito de 30.000 libras que^ tenia con
tra  los expresados bienes: que Doña Josefa Frígola, Do
ña Encarnación y Doña Atalia Saavedra, Dona Joaqui
na Rodríguez cómo tu to ra  de sus hijos, Dona Balbina, 
Doña Candelaria y D. Antonio S aavedra , Dona Joaquina Mercader y D. José Eseofet evacuaron tam bién el 
traslado con igual solicitud , fundándose este en que contra él no procedía la acción de petición de herencia, 
y en todo caso debería ser indemnizado por los vende
dores de las fincas que po se ía , y alegando aquellos la 
excepción de prescripción:Resultando que seguido el pleito por sus trám ites, 
el Juez de prim era instancia con fecha 44 de E nero  de 
4864 dictó sentencia, que revocó la Sala segunda de la 
Audiencia en 30 de Enero de 4865 absolviendo á los de
m andados de las dem andas deducidas por D. RafaéLVi
llarrasa , Doña Amalia Belvis y el Barón de T erra te ig :Y resultando que contra este fallo interpusieron los mismos recurso de casación, por haberse infringido en 
su concepto:4.° La ley 20, tít. 5.°, libro 4.° de la Novísim a Reco
pilación en su cap. 43: la doctrina adm itida por la 
jurisprudencia de los tribunales de que «los derechos y 
las acciones para ejercitarlos, m iéntras se hallan sus
pensos y pendientes de resolución judicial, no se pres
criben ni corre contra ellos térm ino alguno de prescrip
ción : la ley 22, tít. 3.°, P artida  3.a; las del Ordenam iento 
de Alcalá y de Toro contenidas en la 3.a, tít. 2.a, libro 3 / ,  
de la Novísima Recopilación; la 65 de Toro ó sea 6.a, 
título 8.°, libro 44 de dicho Código de la Novísima Reco
pilación : la doctrina adm itida por la jurisprudencia de 
los Tribunales de que «la acción hereditaria dura 30 
años,» y la establecida por este Suprem o Tribunal en 
sentencia de. 26 de Abril de 4853, declarando ser 30 
años el térm ino legal para la prescripción de bienes de 
la naturaleza de los que se tra taba; por cuanto se habia absuelto á los dem andados estim ando la prescripción, 
sin em bargo de no proceder esta; porque el térm ino le
gal no trascurrió  m iéntras los bienes del vínculo de Don 
Otger Catalá perm anecieron en poder de la testam enta
ría  de la Duquesa de A lm odóvar, ni pudo contarse du
rante la sustaneiacion del pleito seguido entre la misma, el Marqués de Malferit y el representante de la Casa de 
M isericordia, y porque no habia pasado desde que se 
term inó dicho litig io , no pudiendo unirse el prim ero y 
último períodos, porque se faltaría á la disposición de la 
ley 29, tít. '29, P artida  3.a:Y 2.° La 48 del referido tít. 29, Partida 3.a, aun  su
poniendo aplicable al caso presente la prescripción co
m ún , porque según dicha ley se requiere buena fe en 
el que recibe la cosa; y la doctrina adm itida por la ju ris 
prudencia de los T ribunales, conforme á la cual se en
tiende por buena fe el concepto en que uno está de que 
no puede ser de otro la cosa que posee, circunstancia 
que no concurría en los dem andados; habiendo expues
to ante este Suprem o T ribunal que tam bién se ha  in 
fringido la doctrina establecida por el mismo en senten
cia de 23 de Mayo de 4863 de que «la prescripción no 
es aplicable á los bienes que fueron vinculados m iéntras 
conservasen este carácter:»V istos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de L i- 
m in ian a :Considerando que la  sentencia ejecutoria de 43 de 
Octubre de 4848 al declarar que todos los bienes que 
form aron el vínculo fundado por D. Otger Catalá, cor
respondían en calidad de libres á D. Pascual Mercader, 
Marqués de Malferit y dem ás hijos y herederos de Don 
José Mercader, que lo fué abintestato del D. Otger, a tri
buyó un  título justo  para adquirir por prescripción á fa
vor de los mismos, extensivo tam bién á los hijos y h e
rederos de Doña M anuela M ercader por v irtud  de la 
cesión que contiene la escritura de 5 de Marzo de 4849.

Considerando que á consecuencia de las citadas eje
cutoria y escritura obtuvieron los dem andados la pose
sión de los indicados bienes, en la que no han  sido in 
quietados hasta  la interposición de la dem anda origen 
de este pleito en 21 de Junio de 1864:

Considerando que según la ley 48, tít. 29 , P artida  3.a 
el tenedor de una cosa por 40 ó 20 años la gana y hace 
suya, teniendo buena fe y justo títu lo , circunstancias 
que en el caso presente han concurrido en el Marqués 
de Malferit y consortes, según así lo lia estimado la Sa
la sen tenciadora, apreciando en uso de sus facultades 
los hechos y el resultado de las pruebas practicadas con
tra  cuya apreciación nada se ha  objetado; y por lo ta n to , ni ha  sido aquella ley infring ida , ni tam poco la 6.a, tit. 8 .y  libro 44 de la Novísima Recopilación que se citan  en el re c u rso :

Considerando que la sentencia cuya casación se pre
tende no ha  resuelto que los dem andantes carezcan de 
la calidad de herederos de D. Otger Catalá en la repre
sentación de los derechos que o s ten ta n , sino que esti
mando la excepción de prescripción opuesta á las de
m andas no da lugar á la acción de petición de herencia; 
bajo cuyo concepto no tienen aplicación en este pleito 
al propósito con que se invocan las leyes 20, tít. 5.°, li
bro 4.° de la Novísima Recopilación en su cap. 43, y la 
22, tít. 3.°, P artid a  3.a (en el supuesto.que sea la de igual 
título de la P artida  6.a), ni la doctrina consignada en la 
sentencia de 26 de Abril de 4853, cuando no se ha des
conocido el derecho que en su caso y oportunidad tenían  los recurrentes:

Considerando que igualm ente carece de aplicación 
la cita en la ley 3.a, tít. 2.°, libro 3.° de la Novísima 
Recopilación, por cuanto lim itadas las del Ordenam ien
to de Alcalá y Jas de Toro, que asimismo se citan, á es
tablecer la prescripción de las acciones que detallada
m ente señ a lan , á cuya clase no pertenecen las in ten ta
das, ha debido fundarse el fallo precisam ente en la de Partida, aplicable y concreta al caso de au tos:

Y considerando, por últim o, que los bienes que for
m aron la fundación v incular de D. Otger C atalá perdie
ron este carácter ál fallecimiento d e 'su  últim o poseedor 
la Duquesa de Alm odóvar ocurrido en 8 de Febrero de 
4844 por falta absoluta de personas llam adas á sucedería 
atendida la incapacidad logal de la obra pia y Casa de 
Misericordia de la ciudad de Valencia; y aunque así no 
fuese, de todos modos quedaron en la clase de absolu
tam ente libres dichos bienes en v irtud  de la ley de 41 
de Octubre de 1820, restablecida por Real decreto de 30 
de Agosto de 1836, por lo que no es de modo alguno 
aplicable al caso presente la jurisprudencia establecida en la sentencia de este Suprem o Tribunal de 23 de Mayo de 4863, que por adición se cita como infringida;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Rafaél Villarrasa, Conde de Casal, Doña Am alia Belvis y D. Juan Cucalo, B arón do T e rra te ig , á quienes con
denamos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Valencia con la certificación correspondiente. 1

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legis
lativa , pasándose al efeoto las copias n ecesarias , lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.=Josc Portilla  =G a~ 
briel Ceruelo de Velasco.==Pedro Gómez do H e rm o sa .*  Ventura de Coisa y P an d o .* Jo sé  M. C áccres.= V alcn- tin G arralda.=R afacl de Lim iniana.

Publicac ión .=L eida y publicada fué la sentencia an terior por el limo. Sr. D. Rafaél de L im iniana, Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era del mismo el dia de hoy de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Enero de 186G.*Dionisio A ntonio de Puga.

AM UNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

S e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n . —  N e g o c i a d o  2. º — - B e n e 
f i c e n c i a .

Relación de los donativos consignados en este Gobierno de provincia con motivo de la epidemia.
CARGO. . EsCudos-

Im porte líquido que resultó en la rela
ción publicada con fecha 9 deN oviem -
bre últim o.   83.380,33141 de Noviembre.—Doña Matilde Mar
tínez de Aznar remitió desde Vitoria. 87 7Q044 de id.—D. J. Courtoys de A nduaga.. .  ion ’
id.—-El Conde E. do Staekelberg re-emitió desde V iena.............................................  ^qq

25 id.—El em presario de la plaza de to— 
vos de Granada por medio del Sr. Gobe rnador................................................................ gQ

22 id.—D. Vicente Ram ón Pelegrina y 
López p o y  conducto del Adm inistra-dor del periódico La Esperanza   3 0Dt Zacarías Casaval...................................... ( ^00

Recaudado en el Banco desde e} 9* al 30 de Noviembre,    # \
85.520.234

DATA.
Al Excmo. Sr. Alcalde-Corre

gidor para los convalecien
tes del cólera  2.000 •

Al Director del Hospital ge- ! 2.930
1 1 0 ral para el mismo o b je ío .. .  966 J

Im p o r le  l íq n id o ......................... 82.063034

Este im porte líquido se halla constituido en la form»siguiente:
En el Banco de E sp a ñ a . .............. 34.837,800En la Depositaría de este Gobierno  47.725,434

82.563,234
Madrid 27 de Enero de 486G.=Duque de Sesto.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual so abre el pago de los haberes 

correspondientes en la presente mensualidad á las clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería Central. Madrid 27 de Enero de 4866.=Lage.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.
Se venden en pública subasta 29 árboles que deben cortarse en el T rinquete de la calle de la Azuda del Rq¿[ 

Heradam iento de Aranjuez La subasta tendrá lugar el dia 5 del mes de Febrero próximo, á Ja una y media do 
la tarde, en esta A dm inistración general y en la patri
m onial del expresado Real S itio , en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones para conocim iento de las personas que deseen tom ar parte en la Ib citación.

Palacio 26 de Enero de 4866.=E i Secretario, Fern ando  Gos-Gayon. 4022—3

Se venden en pública subasta unas 4.000 arrobas de 
vino tinto que existen en la bodega de Colmenar de Ore
ja, pertecientes á la Adm inistración patrimonial del Real 
H eredam iento de Aranjuez. La subasta tendrá lu»arel 
dia 5 de Febrero próximo, á la u na  de la tarde, en esta 
A dm inistración general y en la patrimonial del expresa
do R eal Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 26 de Enero de 486G.=E1 Secretario, Fernando Cos-Gayon. 4021-—2

Tribunal de exámen
para los aspirantes d las plazas de Oficiales mayores de 

los Consejos, Contadores de fondos provinciales.
El Tribunal ha  señalado el dia 29 del corriente, á las dos de la ta rd e , para que tenga efecto el tercer ejer

cicio en el Instituto in d u str ia l, sito en la planta baja del Ministerio de Fom ento.
Madrid 27 de Enero de 4866.=E1 Secretario del Tribunal , Camilo Muñiz Vega.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 409 por la prime
ra  vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.% establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a E n la plazuela de San Millan, núm. 44.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta.ahora, en las Secciones 4.a y 2.a, Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar la» 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Ju n ta  directiva:

En las Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad.)
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa U rrutia.
limo. Sr. D. Benito Collado y Ardanuy.
Sr. D. Manuel Serantes.
limo. Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. Marqués de Someruelos.
Excmo. Sr. Marqués de Valmediano.Sr. Marqués de Falces.

En la 5.a Sección ( plazuela de San Millan).
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Manuel Ledesma.

En la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr. Conde de Goyeneche.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu

lar de Santa Cruz del Valle, en esta provincia: su dota
ción consiste en 2.000 rs. anuales pagados del presu
puesto municipal por trim estres vencidos, por la asisten
cia á las familias pobres de la localidad, cuya suma es 
la que se fija á los partidos médicos de tercera clase por 
el reglamento de 9 de Noviembre de 4864.

Será obligación del Facultativo la asistencia al nú
mero de familias pobres que designa e /  indicado regla
mento, y desem peñar además los demás cargos que el 
mismo impone á los titulares.El que fuere elegido queda en libertad de contratar 
la parte de igualas, cuyo importe se calcula en 4.000 rs.; 
pero sin que el Municipio se comprometa á su recauda
ción, si bien prestará al Facultativo su apoyo cuando lo 
reclam are. t 'Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Avila 9 de Enero de 48G6.=E1 G obernador, Eusta
quio de Ibarreta.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno, y previo el expe

diente instruido al efecto , se ha  constituido en el Espi
n a r, que consta de 460 vecinos, un partido de Medico- 
cirujano titu la r de segunda clase con arreglo al regla
m ento de 9 do Noviembre de 1864. La dotación ó suel
do fijo que corresponde á esta plaza es la de 660 escudos, ó sean 6.600 rs., consignados en el presupuesto mu
nicipal por la visita de 330 familias pobres que han si
do clasificadas para este objeto por el Ayuntamiento.

P or la asistencia que presta á los demás vecinos 
percibirá el Facultativo 540 escudos ó sean 5.400 rs.Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de Presidente del A yuntam iento  en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Segovia 49 de E nero  de 1866.=E1 Gobernador acci
dental, Manuel F ernandez Soria. ’ 3985

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 400 hec

tolitros de trigo , ó los que se necesiten para el consumo 
de la Casa de Beneficencia de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1866, con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
provincial de Beneficencia y en las oficiñas del mencio
nado establecim iento; cuya subasta se celebrará por 
pliegos cerrados á la baja del tipo de 8 escudos 957 mi
lésimas el hecto litro , y tendrá  lugar en la dicha Secre
taría de la Jun ta  de Beneficencia en el dia 34 del mes actual, á las doce de la m añ an a , bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador y con arreglo al modelo que se copia á 
continuación.

Las proposiciones se recibirán m edia hora ántes de 
la señalada, debiendo acom pañar el documento que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos la cantidad de 358 escudos 280 milésimas como fianza provi
sional para tom ar parte en la licitación. E 11 el caso de em pate de dos ó más proposiciones, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente para la adjudicación defi 
rem ate á favor del que á la verbal la haga más benefi
ciosa.

Lo que se anuncia para conocimiento de las perdonas que quieran interesarse en la subasta.
Valencia 46 de Enero de 4866.=*El P residerúe , Cás- 

tor Ibañoz de Aldecoa.==Por acuerdo de la Ju;nta, el Secretario , José Cirujcda y Torán.
Modelo de proposición*

D , , . . . ,  vecino d e . . . . . ,  hab itan te  e n  , enteradode) anuncio publicado al efecto y del pliego de condicio
nes para la subasta pública del sum inistro de 400 hectolitros de trigo , ó los que se necesiten para el consumo 
de la Casa de Beneficencia de esta capital hasta el 30 
de Junio de 4866, y del precio máxim o fijado eomo tipo



p ira  el remate, se compromete á entregar el expresado 
articulo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por
la cantidad ó precio de por hectolitro. Acompaña
á esta proposición el documento que acredita haber con
signado en la Caja de Depósitos la cantidad de 358 escu
dos 580 milésimas, como fianza provisional.

V a le n c i a ....................
(Firma del Imitador.)

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para su mayor publicidad y efectos consiguientes.

Valencia 20 de Enero de 4866. =  Castor Ibañei de 
Aldecoa. 40C0

Diputación provincial de Barcelona.
Reunido de nuevo este Cuerpo provincial á virtud 

de convocatoria fijada por el Gobierno de S. M. para 
el 10 del mes que espira, ha vuelto á ocuparse del con
curso abierto en 30 del anterior Junio para pensionar 
en el extranjero un Ingeniero industrial en la especiali
dad mecánica.

A su modo de v e r , las sensibles circunstancias sani
tarias que durante los meses de Agosto y Setiembre 
últimos atravesaron esta capital y otras poblaciones de 
3a Península, hubieron de impedir que el anuncio .en
tonces publicado llegase oportunamente á conocimiento 
de todos los jóvenes á quienes podia interesar.

Considera además posible esta Corporación/jue al
gunos alumnos de la Escuela superior industrial de esta 
provincia se viesen privados de terminar los ejercicios 
definitivos de curso por haber dejado de estar reunido 
el Tribunal de exámenes á virtud de órdenes que dic
tó la Superioridad con motivo de las indicadas circuns
tancias, viéndose imposibilitados también en conse
cuencia de aspirar al referido concurso, toda vez que 
no les era dable presentar el competente título ó certifi
cación al ménos que acreditase su aptitud para obte
nerle.

Atendidas, pues, las causas mencionadas, ha resuelto 
esta Diputación proregar por dos meses más el plazo 
primeramente señalado para presentar solicitudes con 
el fin de concurrir á las oposiciones expresadas bajo las 
condiciones y requisitos del siguiente

PROGRAMA.
■1.a Se concederá, mediante formal concurso, una 

pensión de 12.000 rs. anuales durante tres años conse
cutivos , y con cargo al presupuesto de esta provincia, á 
cualquier joven español que, siendo Ingeniero indus
trial mecánico , quisiera pasar al extranjero para inda
gar y aprender perfectamente los últimos adelantos que 
se conocieren en este ramo.

2.a El Ingeniero que por resultado de las oposiciones 
obtenga la pensión referida deberá dedicarse á los es- ; 
tudios teórico-prácticos de la maquinaria en general, y 
particularmente de las de vapor en las diversas aplica
ciones que hoy dia tiene, y que tal vez pudiera tener en 
el decurso de los tres años antes indicados.

3.a Al-fin de cumplir la condición an terio r, el joven 
á quien se pensione habrá de permanecer dos años en 
los talleres que Mr. Ookevil tiene establecidos en Seraing 
(Bélgica) ú otros de igual ó superior importancia de la 
misma población, y el año restante en alguno de los de 
Manchester ú otro punto análogo de Inglaterra; ejer
ciendo siempre donde quiera que resida los diferentes 
oficios indispensables para amaestrarse un Ingeniero me
cánico en el perfecto y cabal ejercicio de su profesión.

4.a El pensionado habrá de acreditar su asiduidad y 
progresos científicos ante esta Corporación provincial. 
Al efecto deberá dirigirla cada cuatro meses una comu
nicación, en la cual explique los trabajos á que se haya 
dedicado y los que se proponga emprender en el pe
ríodo inmediato, justificando siempre los practicados 
con certificación de los jefes de las escuelas ó talleres á 
que hubiese asistido , legalizada por la Autoridad local 
respectiva si no hubiese en el mismo punto ningún Agen
te consular español. Y sin perjuicio del escrito y justifi
cación de que se ha hecho m érito, tendrá que remitir 
también todos los años una Memoria científica sobre la 
industria cuyo estudio se le comete, por la que pue
dan apreciarse más detalladamente los mismos adelan
tos que en los períodos cuatrimestrales hubiera mani
festado.  ̂ ;' .

A la última Memoria acompañara el pensionado 
aquellos otros trabajos que en mayor escala juzgase acer
tado y conveniente ofrecer á la consideración de este 
Cuerpo provincial para evidenciarle mejor su inteligen
cia facultativa y el buen aprovechamiento de los años 
pasados en el extranjero.

5.a Con objeto de que no quede frustrada la idea de 
la  pensión, el joven á quien se conceda deberá salir 
para Bélgica dentro de los 30 dias siguientes al en que 
se le haya expedido el título de pensionado; regresar 
á España inmediatamente después de finido el tiempo 
de s u  permanencia en el extranjero, y residir luego 
en la Península por el término de cinco años consecu
tivos al ménos, ocupándose en difundir y ejercitar los 
nuevos conocimientos que hubiese adquirido. ^

6.a Para prevenir que por cualquier motivo faltase 
el pensionado á lo prevenido en la condición que ante
cede , ahora para entonces contraerá ya formal compro
miso de dejar enteramente obligados los salarios ó emo
lumentos qué por su colocación en el extranjero per
cibiese; consintiendo, por el mero hecho de optar á la 
pensión, que del importe de aquellos se le descuente 
cómo y cuándo esta Diputación lo conceptuase oportu
no la total cantidad que de fondos provinciales hubiese
percibido. . - . ,

7.a Los aspirantes á la respectiva asignación ̂ habran ( 
de presentar en la Secretaría de esta Corporación pro
vincial en el preciso término de dos meses, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la correspondiente solicitud acompañando el título de 
Ingeniero industrial con aplicación á la especialidad me
cánica, y la fe de bautismo debidamente legalizada; en la 
inteligencia de que por analogía á lo dispuesto en el re
glamento de 4.° de Mayo de 1864 podrán presentarse 
también á oposiciones aquellos qu©, aun cuando por 
cyalesquier causas accidentales no posean todavía el ex
presado título , acrediten sin embargo en debida forma 
tener completamente aprobados los estudios y ejercicios 
prácticos indispensables -para obtenerle, y ofrezcan ex
hibirle en la Secretaría de esta Corporación provincial, 
caso de salir premiados en el concurso, durante los 40 
dias inmediatos á tener conocimiento de ello oficial
mente. , • .

8.a En la misma instancia, ademas de mencionar el 
recurrente los pueblos de su naturaleza y domicilio, ex
presará de un modo claro y terminante que bion ente
rado del presente programa se sujeta del todo á las con
diciones que en él se imponen, y que se compromete en 
consecuencia á cumplirlas fiel y puntualmente en el su
puesto de agraciársele con la pensión.

9.* El Tribunal de exámen y censura le compondrán 
cinco Jueces que el limo. Sr. Rector de esta Universidad 
literaria se servirá elegir entre los Sres. Profesores de la 
Facultad de Ciencias y Artes, ó de la Escuela superior 
industrial de la provincia, de los miembros de otras cor
poraciones científicas ó notoriamente competentes en el 
ramo objeto del concurso. f t

40. Las oposiciones se celebrarán el dia previamente 
señalado, en la mencionada Escuela superior indus
trial como local más á propósito por razón de las salas 
y artículos ó enseres que contiene, y se dividirán en 
dos actos ó ejercicios. El primero de estos consistirá en 
un discurso escrito en el plazo de 24 horas y en com
pleta incomunicación, sobre el tema de Maquinaria 
sacado á la suerte de entre los 10 que hayan determi
nado los Sres. Jueces. La extensión de dicho escrito 
será tal, que su lectura dure de 20 á 30 minutos; y des
pués de leido, harán los censores al opositor las obser
vaciones á que diese márgen el trabajo según ellos lo 
estimasen conveniente.

El segundo ejercicio consistirá en resolver gráfica
mente en el espacio de ocho horas el problema de me
cánica que también designe la suerte de 40 que insa
culará el Jurado. Cada opositor deberá ejecutar su tra
bajo en papel cuadriculado que firmará el .Secretario del 
mismo Tribunal, quedando á la elección de aquel hacer 
el dibujo con líneas de claro-oscuro, ó lavado con tinta 
china, lápiz ó colores. En este segundo ejercicio harán 
asimismo al opositor los señores censores las objeciones
q u e  considerasen procedentes.

41 El propio Tribunal que dirija y presida las ope- 
raciones, propondrá en terna oportunamente a esta Di-

t‘ v-n por conducto del expresado limo. Sr. Rector 
de la Universidad, los opositores que a su juicio sean de 
más sobresa'iente mérito, y en vista de e l la  se ver.fica- 
fá  el nombramiento, participándose en seguida al agra-

C142°y última. Los 1‘i.OOO rs. á que asciende la pen- 
<ion v con los cuales deberá costear el mismo que la 
disfrute conforme ya es de presumir, todos los gastos 
de viaje* y demás que su cometido le ocasione, podra 
recibirlos de esta Depositaría de fondos provinciales por 
trimestres vencidos ó por períodos mas largos según 
conviniese á sus particulares intereses^ siendo P^ispen-
satúe en cualquier caso delegue para ei f°ve^ffcarle 
que eon la necesaria autorización acuda a verincane 
baio la responsabilidad del propio interesado,

Y para que llegue á conocimiento de cuantos desean 
tomar parte en el concurso de que se trata, lo hace pu
blico esta Diputación por medio del presente^anuncio, 
que se insertará en ¡5 G a c e t a  d e  M adrid, en el Boletín 
oficial de la provincia y 62 l°s principales periódicos ae 
avisos y noticias de esta ciudad.

- Barcelona 31 de Diciembre de 48G5.—E1 Presidente, 
Salvador M aluqucr .=P or A. de la D. P . , el Secretario, 
Buenaventura Palau. 3952

Alcaldía constitucional de Altea, 
provincia de Alicante.

D. Juan Mayor y Adrover, Alcalde constitucional de 
la villa de Altea.

Hago saber que aprobada por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la creación de dos partidos médicos 
de primera clase según el reglamento de 9 de Noviem
bre del pasado año 1864, la corporación que tengo la 
honra de presidir ha acordado anunciar las vacantes 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se crea en esta villa, que se compone de 1.460 ve
cinos, dos partidos de Médico-cirujano, ó Médicos y Ci
rujanos puros, para la asistencia de las familias pobres 
que existan en ella y su jurisdicción, con la dotación 
de 400 escudos anuales cada uno de dichos partidos 
siendo Médico-cirujano, ó de 200 escudos á cada uno 
de ellos en el caso de que dichas plazas sean conferi
das á Médicos y Cirujanos puros, pagaderos del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

2.a Será obligación de los Facultativos titulares asis
tir á 200 familias pobres por cada uno de ambos parti
dos , cuya lista e le pasará préviamente por la Secreta
ría municipal con el V.a B.° del Alcalde, y desempeñar 
los demás cargos que se expresan en el art. l.° del re
glamento ántes citado: si excediesen de dicho número 
las familias pobres, el Ayuntamiento abonará por cada 
una que se halle en este caso 20 rs.

3.a El contrato de los Facultativos titulares de estos 
partidos ha de durar cuatro años, á contar del dia en 
que tomen posesión de sus cargos.

4.a Los Facultativos que fuesen nombrados titulares 
para ocupar estas plazas cumplirán puntualmente las 
obligaciones y deberes que les impone el reglamento, 
especialmente en sus artículos 11,12, 20, 21, 22, 23, 24 
y 25, y 2.° adicional.

5.a Los aspirantes á cubrir dichas plazas dirigirá»’ á 
este Ayuntamiento las solicitudes, acompañándolas del 
testimonio de su título y demás documentos prevenidos 
en el art. 16 del reglamento, dentro del término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Altea 6 de Enero de 1866.=Juan Mayor. 3984

Alcaldía constitucional de San Martin.
Los Ayuntamientos de los distritos municipales, ó 

las Amezcoas alta y baja, que componen 11 pueblos con 
365 vecinos, prévio permiso del M. I. Gobernador de 
provincia, anuncian la vacante del partido médico-ci
rujano de cuarta clase, con la asignación de 2.500 reales 
vellón por la asistencia hasta 70 familias pobres, paga
dera dicha cantidad por los citados Ayuntamientos en 
el modo y forma que prescribe el reglamento. Con res
pecto á las familias acomodadas y su asistencia, quedan 
estas y el Profesor electo en libertad de entenderse co
mo mejor les acomode. El pliego de condiciones está en 
poder del que suscribe, y al mismo se mandarán las so
licitudes de los aspirantes en el término de un m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Martin 15 de Diciembre de 4865.=E1 Alcalde 
Presidente, Juan Félix Ruiz. 4017

Audiencia de Granada.
PROVINCIA DE JAEN.

Registro de la Propiedad del partido judicial de Cazorla.
Estado de los asientos defectuosos que se hallan en

los libros de este Registro correspondientes á los
pueblos que se expresan, y cuyos linderos no
constan (I).

Quesada.
Quiñón de Diego Ruiz, en Humilladero. Venta en 

1844: libro 21, folio 9.
Haza de Ramón del Rio, en Guadiana. Venta en 

1844: libro 21, folio 9 vuelto.
Quiñón de D. Antonio Delgado, en Zumaque. Venta 

en 1844: libro 21, folio 10.
Huerta de Domingo Marin de la Torre, en Real. Ven

ta en 1844: libro 21, folio 10.
Olivar de D. Ramón Valdés, en Torrecilla. Venta en 

1844: libro 21, folio 10 vuelto.
Huerta de D. Pablo Nabajos, en Lagar. Venta en 

1844: libro 21, folio 10 vuelto.
Haza de D. Martin Marin, en Puerto Ausin. Venta 

en 1844: libro 21, folio 11.
Quiñón de Domingo Marin, en San Sebastian. Venta 

en 1844: libro 21, folio 11 vuelto.
Tierra de D. Antonio María Ruiz, en Llano. Venta 

en 1844: libro 21, folio 11 vuelto.
" T i e r r a  de D. Castor Ig u era ,en  Majuela. Venta en 
1844: libro 21, folio 12.

Casa de Francisco Sánchez, en Guerrero. Venta en 
1844: libro 21, folio 12 vuelto.

Parte de casa de Juan Antonio A lcalá, en Don Pe
dro. Venta en 1844: libro 21, folio 13.

Haza de D. Antonio Coca, en Laeras. Venta en 1844: 
libro 21, folio 13 vuelto.

Tierra de Pedro Romero, en Belerda. Venta en 1844: 
libro 21, folio 15.

Olivar de D. Alejandro Bengochea, en Carasol Ma
juela. Venta en 1844: libro 21, folio 15.

Haza de D. Antonio Marin, en Mermejar. Venta 
en 1844: libro 21, folio 15 vuelto.

Haza de D. Simón Bedoya, en Doña Gila. Venta en 
1844: libro 21, folio 16.

Haza de Antonia Sánchez Volanda, en Bóveda. Ven
ta en 1844: libro 21, folio 16.

Huerta de Lázaro Segura, en Llano. Venta ’en 1844: 
libro 21, folio 18 vuelto.

Haza de D. Francisco Calatrava, en Pago Diaz. Ven
ta en 1844: libro 21, folio 19.

Huerta de D. Juan M arin, en Majuela. Venta en 
. 1844: libro 21» folio 20.

Huerta de D. Blas de Gila, en Ponton. Venta en 1844: 
libro 21, folio 20 vuelto.

Casa de Gabino Alcalá, en Monte. Venta en 1844: 
libro 21, folio 20 vuelto.

Huerta de Juan Paredes, en Vega. Venta en 1844: 
libro 21, folio 21.

Olivar de Lázaro Segura , no consta su situación. 
Venta en 1844: libro 21, folio 21 vuelto.

Olivar de D. Antonio Delgado, err Torrecilla. Venta 
en 1844: libro 21, folio 21 vuelto.

Casa de Antonio Martos, en calle Mesón. Venta en 
1844: libro 21, folio 21 vuelto.

Tierra de D. Blas Romero, en Carrizal. Venta en 
1844: libro 21, folio 22.

Haza de D. Joaquin de Lara, en Tiqué. Venta en 
1844: libro 21, folio 22 vuelto.

Casa de Cosme Lorente, en calle Madre de Dios. 
Venta en 1844: libro 21, folio 22 vuelto.

Huerta de Francisco de Martos , en Real. Venta en 
1844: libro 21, folio 22 vuelto.

Casa de Segundo Serrano, en Bache. Venta en 1844: 
libro 21, folio 23.

Casa de Francisco Muñoz, en Domingo. Venta en 
1844: libro 21, folio 23 vuelto.

Casa de Gervasio Perez, no consta su situación. 
Venta en 1844: libro 21, folio 23 vuelto.

Haza de Pedro Martínez, en Guadiana. Venta en 
.1844: libro 21, folio 24.

Parte de casa de Ginés Gamez , no consta su situa
ción. Venta en 1844: libro 21, folio 24.

Viña de Toribio Bustos, en Puerto-Rubio. Venta en 
1844: libro 21, folio 24.

Parte de casa de Candelario López, en Don Pedro. 
Venta en 1844: libro 21, folio 24 vuelto.

Hazas de María Loreto García, en Guadiana. Venta 
en 1844: libro 21, folio 24 vuelto.

Casa de Rufino Moreno , en Patona. Venta en 4844: 
libro 21, folio 24 vuelto.

Quiñón de Ventura Rojo, en Cañada del Hospital. 
Venta en 1844: libro 21 , folio 25.

Huerta de Manuel Barba, en Albañal. Venta en 1844: 
libro 21, folio 25.

Huerta de Manuel Barba, en Albañal Real. Venta 
• en 1844, libro, 21 folio 25.

Olivar de D. Juan Calatrava, en Calatrava. Venta en 
1844: libro 21, íólio 25.

Olivar de Ramón Pinos, en Pago. Venta en 1844: li
bro 21, folio 25 vuelto.

Tierra de María López, en Arca. Venta en 1844: li
bro 21, folio 25 vuelto.

Casa de Dolores del Valle, en Adentro. Ventajen 
1844: libro 21, folio 26.

Casa de Mariano Alcalá, en Patona. Venta en 1844: 
libro 21, folio 26.

Haza de Domingo Vilches, en Nacimiento. Venta en 
1844: libro 21, folio 26.

Haza de Domingo Vilches, en Tique. Venta en 1844: 
libro 24, folio 26.

Haza de Domingo Vilches, en Melgar. Venta en 1844: 
libro 21, folio 26.

Gasa de Manuel Antiñolo, en Concejo. Venta en 
1844; libro 21, folio 26 vuelto.

(H V éanse las G a ceta s  do los dias 23, 24 y  25 del actual.

Tierra do D o ñ a  Dolores Muñoz, en Onnedilia. Venta 
en 1844: libro 21, folio 27.

Tierra de Antonio Paterna, en Bejar. Venta en 1844: 
libro 21, folio 27.

Huerta de D. Francisco Calatrava, en Vega. Venta 
en 1844: libro 21, folio 27.

Haza de Pedro Sevilla, no consta su situación. Ven
ta en 1844: libro 21, folio 27 vuelto.

Quiñón de Diego Ruiz, en Humilladero. Venta en 
1844: libro 21, folio 28.

Huerta de Pascual Perez, en Carrizal. Venta e n  1844: 
libro 21, folio 28.

Huerta de D. Lázaro Segura, en Vega. Venta en 
1844: libro 21, folio 28 vuelto.

Haza de D. Juan Luis Monterreal, en Tique. Venta 
en 1844: libro 21, folio 28 vuelto.

Viña de D. Diego Carriazo, en Bejar. Venta en 1844: 
libro 21, folio 28 vuelto.
-v- Parte de huerta de D. Diego Carriazo, en Montecillo. 
Venta en 1844: libro 21, folio 28 vuelto.

Haza de Ramón Leiva, en Llano. Venta en 1844: li
bro 21, folio 29.

Huerta de Pablo Bonabida, en Maruja. Venta en 1844: 
libro 21, folio 29.

Parte de casa de Antonio Lainez, en Plaza. Venta 
en 1844: libro 21, folio 29

Parte de olivar de D. Leocadio Ruiz, en Pago. Venta 
en 1844: libro 21, folio 29 vuelto.

Plantonar de D. Manuel Antonio Alcalá, en Majuela: 
Venta en 1844: libro 21, folio 30.

Plantonar de D. Ramón Moreno, en Carasol Bóveda. 
Venta en 1844: libro 21, folio 30.

Parte de casa de Juan Rodríguez, en Adentro. Venta 
en 1844: libro 21, folio 30.

Huerta de D. Antonio Marin , en Badillo. Venta en 
1844: libro 21, folio 31.

Tierra de Vicente Guerrero, en Caracierzo Vega. 
Venta en 1844: libro 21, folio 3i.

Tierra de Natalio Cevallos, en Caracierzo Vega. Per
muta en 1844: libro 21, folio 31.

Casa de Vicente Marin, en Alcaráz. Venta en 1844: 
libro 21, folio 31 vuelto.

Dos huertas de María de Mora, en Ponton. Venta 
en 1844: libro 21, folio 31 vuelto.

Cortijo y tierras de D. Patricio del Aguila, en Cara
sol vega. Venta en 1844: libro 21, folio 31 vuelto.

Olivar de D. Patricio del Aguila, en Pago. Venta en 
1844: libro 21, folio 31 vuelto.

Quiñón de Juan Jiménez Jodar, en Cliorradero. Ven
ta en 1844: libro 21, folio 31 vuelto.

Haza de Blas Zamora, en Bruñel. Venta en 4844: 
libro 21, folio 31.

Corral de D. Sabas de Gila, en Patona. Venta en 
1844: libro 21, folio 32.

Haza de Domingo Vela, en Breña. Venta en 1844: 
libro 21, folio 32 vuelto.

Quiñón de D. Pablo Navajas, en Cobatillas. Permu- 
taen 1844: libro 21, folio 32 vuelto.

Parte de casa de Martin Esquinas, en Corralazo. 
Venta en 1844: libro 21, folio 32 vuelto.

Olivar de Manuel Barba, en Olmedilla. Venta en 
1844: libro 21, folio 33.

Plantonar de Cristóbal R u iz , en Llano. Venta en 
1844; libro 21, folio 33 vuelto.

Casa de Doña Dolores Muñoz , en Cuesta San Juan. 
Venta en 1844: libro 21, folio 34.

Casa de Francisco Morillas, en Corralazo. Venta en 
1844: libro 21, folio 35.

Cortijo y tierras de Domingo Marin, en Nogueras. 
Venta en 1844: libro 21, folio 35.

Casa de Cayetano Sánchez, en Alcaráz. Venta en 
1844: libro 21, folio 35.

Viña de Damian Marin, en Partidor. Venta en 1844: 
libro 21, folio 35 vuelto.

Haza de D. Manuel Antonio Alcalá, en Bruñel. Ven
ta en 1844: libro 21, folio 35 vuelto.

Casa de D. Alejandro Bengochea, en Plaza. Venta en 
1844: libro 21, folio 31.

Olivar de D. Cesáreo Aguilera, en Carasol Majuela. 
Venta en 1844, libro 21, folio 36.

Casa de D. Miguel Canteras, en Cinto. Venta en 1844: 
libro 21, folio 36.

Casa de D. Maguel Canteras, en Alcaraz. Venta en 
1844:1 ibro 21, folio 35.

Casa de Julián Paz, en Espinillos. Venta en 1844: li
bro 21, folio 36.

Casa de Francisco González, en Cinto. Venta en 
1844: libro 21, folio 36 vuelto.

Olivar de Francisco de la Torre, en cerro San Antón. 
Venta en 1844: libro 21, folio 36 vuelto.

Cortijo de Alejaddro Bengochea, en Santa Cruz. Ven
ta 1844; libro 21, folio 36 vuelto.

Casa de Laureano Bayona, en Don Pedro. Venta en 
1845: libro 22, folio 1.

Casa de Ignacio López, en Concejo. Venta en 1845: 
libro 22, folio 1.

Olivar de D. Patricio del Aguila, en Leganazo. Ven
ta en 1845: libro 22, folio 1 vuelto.

Plantonar de D. Leocadio Ruiz, en Majuela. Venta 
en 1845: libro 22, folio 1 vuelto.

Huerta de Martin Marin, en Cañada Marin. Venta en 
1845: libro 22, folio 1 vuelto.

Haza de Martin Marin, en Puerto Ausin. Venta en 
1845: libro 22, folio 2.

Haza de Tomás Serrano, en Tique. Venta en 1845: 
libro 22, folio 2 Vuelto.

Olivar de D. Alejandro Bengochea, en Ausin. Venta 
en 1845: libro 22, folio 4.

Olivar de Santiago Alcalá Colodro, en Igueral. Venta 
en 1845: libro 22, folio 4.

Tierra de Eusebio Rodríguez, en Cañada Pastores. 
Venta en 1845: libro 22, folio 4.

(Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de lá provincia de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

. Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Anto
nio Villar, Administrador principal que fué de Correos 
de esta capital, y si hubiese fallecido á sus herederos, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en esta Ad
ministración principal por sí ó .por medip de persona 
que los represente á satisfacer á la Hacienda los 102 
escudos 100 milésimas por que aparece alcanzado en ex
pediente que contra él se sigue correspondiente al año 
de 1843; apercibidos de que si pasara dicho término sin 
haberlo realizado les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 23 de Enero de 1866.=Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. Antonio Villar, Administrador principal de 
Correos que fué de esta capital, por alcance de 102 escu
dos 100 milésimas correspondiente al año 1843.

Y para que conste y obre los efectos oportunos ex
pido la presente, con el V.° B.° del Sr. Administrador 
principal, en Badajoz á 23 de Enero de 1866.=Rafaél 
Rodríguez Cea.—V.° B.*=Alonso. 3999—3

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Murcia.

La misma hace saber que debiendo construirse en 
virtud de subasta pública para la Salitrería de esta ciu
dad una caldera nueva de cobre del peso mínimo de 
1.000 kilogramos, y el suelo ó fondo para otra de 160 ki
logramos , la caldera de forma igual á la que existe in
utilizada en dicho taller, con las dimensiones en cada 
una de las piezas, número de clavos y su colocación y 
demás que expresa el pliego general de condiciones 
aprobado por Real orden de 30 de Diciembre últim o, se 
anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicho acto de subasta, que tendrá lugar 
esta el dia 23 de Febrero próximo, á las once de la ma
ñana, en las oficinas de dicha Salitrería, en las que se 
hallará de manifiesto el expresado pliego general de 
condiciones; sirviendo de tipo para la subasta, tanto de 
la construcción de la caldera nueva como de la del sue
lo ó fondo para la otra, la cantidad de 2.561,212 escudos; 
debiendo estar redactadas las proposiciones iguales al 
modelo adjunto, y no serán admitidas las que marquen 
precios superiores al tipo expresado.

Para presentarse á licitación han de acreditar los in
teresados haber depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia 256 escudos , ó sea 2.560 rs., 
cuya cantidad quedará retenida al mejor postor y de
vuelta á los demás interesados; no debiendo causar efec
to el remate sin la Real aprobación, quedando sujeto el 
rematante á las disposiciones que previenen las instruc
ciones y reglamentos vigentes de contratos públicos.

Murcia 22 de Enero de 1866. —P. A. D. L. J. E., el 
Oficial segundo de Administración m ilitar, Secretario, 
Adolfo R. Gamez.
Pliego de condiciones á que se refiere el edicto anterior.

1.a La caldera deberá tener el peso mínimo de 1.000 
kilogramos, y el suelo para otra no ha de bajar de 160 
kilogramos.

2.a El cobre que se emplee ha de ser de la mayor 
pureza; los clavos haa de estar bien remachados y sen

tadas perfectamente sus cabezas; la unión de los sola
pes, de los paños y fajas, así como estos entre sí ha de 
ser tan exacta que no pueda pasar el agua por ellos. La 
forma que ha de tener la caldera será igual á la que 
existe en la Salitrería, y que por su inutilidad se va á 
reemplazar.

3.a En la construcción de esta caldera se han de em
plear precisamente 34 clavos para la unión del fondo á 
la primera faja, y han de tener siete centímetros de diá
metro en su cabeza y dos centímetros la espiga. En la 
unión de la primera á la segunda faja y los solapes se 
han de emplear 77 clavos, los que, como asimismo los 
demás que se mencionarán, han de tener seis centíme
tros de diámetro por su cabeza y 17 milímetros la espi
ga ; en el primer paño y solapes se han de emplear 90 
clavos; en el segundo y sus solapes 132; en el tercero y 
solapes 141; en el cuarto y solapes 178, y en los solapes 
del quinto y último paño 50. Los 702 clavos relaciona
dos han de sor forjados. Las fajas y paños han de tener 
un metro 72 centímetros de longitud, 42 centímetros de 
ancho y de 5 á 8 milímetros de grueso, disminuyendo 
este espesor en la proporción dicha desde el fondo, y 
siendo el menor en los paños superiores. En el primer 
orden de fajas y paños, contando desde el fondo, se ha 
de componer de solo dos piezas; en el segundo de dos y 
m edia; el tercero de tre s ; el cuarto de cuatro; el quinto 
de cuatro y media, y el sexto de cinco. El fondo ha de 
ser un casquete esférico de 88 centímetros de diámetro 
y 32 de a ltu ra , de 25 milímetros de espesor en su cen
tro y con disminución en sus paredes hasta quedar con 
ocho milímetros de espesor en su borde.

4.a La construcción de dicha caldera deberá practi
carse dentro del recinto de la Salitrería y en el término 
de 30 dias después que al mejor postor se le haya notifi
cado la aprobación del remate: será de cuenta de este 
establecimiento la colocación de la nueva caldera en su 
horno, y de la del contratista proveerla del endogado 
igual al que tienen las demás calderas y desbaratar la 
inú til, de la que no tendrá aprovechamiento alguno.

5.a Además de las piezas marcadas para la construc
ción de una caldera, deberá entregar el contratista un 
suelo ó fondo para otra con iguales circunstancias que 
el que ya se ha relacionado; y tanto por este como por el 
valor de la caldera nueva con endogado, servirá de tipo 
para la subasta, que será á la baja, la cantidad de 2.561,212 
escudos.

6.a El abono del precio en que tenga lugar el rem a
te se verificará por mitad en dos plazos, el primero 
cuando se concluya la construcción de la caldera y en
trega del segundo fondo, y el otro plazo 30 dias después 
de haberse colocado la caldera en su horno y estar en
tregada á su servicio natural; y si en dicho tiempo no 
presentase defecto alguno, se dará por recibido; pero 
en caso contrario será de cuenta del contratista todas 
las recomposiciones que se necesiten.

7.a La persona en cuyo favor se adjudique el servi
cio de que es objeto esta subasta queda obligada á no 
emplear pieza alguna sin que sea examinada y aproba
da por el Jefe del detall de este establecimiento, y se 
tome noticia de su peso.

8.a Los licitadores se sujetarán además á las condi
ciones establecidas en la Real instrucción de 27 de Fe
brero de 1852 y la posterior dictando reglas para llevarla

' á efecto, estando presentes al acto del remate y debe
rán para presentarse como licitadores depositar en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 256 
escudos, ó sea 2.560 rs ., cuya cantidad se retendrá al 

, más beneficioso postor, y será devuelta á los demás li
citadores.

9.a Para hacer proposición presentarán los - licitado- 
res las suyas con arreglo el modelo adjunto y en plie
gos cerrados, á los que acompañarán el documento jus
tificativo de haber hecho el depósito de que trata la con
dición anterior, hasta la hora que se señale para empe
zar el acto de la subasta, cuyos pliegos entregarán al 
Sr. Presidente de la Junta económica de este estableci
miento. En el caso de que dos ó más proposiciones igua
les dejen suspendida la adjudicación, se verificará esta 
en el mismo acto entre los de las proposiciones iguales 
por medio de discusión y por el tiempo de 45 minutos.

40. El contratista renuncia para el cumplimiento de 
su compromiso todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y obliga sus bienes habidos y por haber, 
contra los que podrá procederse si faltase á lo estipulado 
por la via de apremio y procedimientos administrativos, 
quedando sujeto al Juzgado privativo del cuerpo de Ar
tillería, de conformidad con el art. 44 de la ley de Con
tabilidad de 27 de Febrero de 4852.

41. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, é 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la apro
bación del remate, se celebrará otro nuevo bajo iguales 
bases; yfsi no hubiese proposiciones admisibles se hará 
el servicio por Administración, pagando aquel la dife
rencia de precios, para lo que servirá el depósito de 256 
escudos de que habla la condición 8.a, y se le secuestra
rán bienes suficientes para responder á los perjuicios 
que en todos conceptos se originen al Estado, conforme 
á lo dispuesto en el art. 5.* del citado Real decreto de 
27 de Febrero de 4852.

42. El remate no tendrá efecto sin la Rnal aproba- 
bacion, y los gastos que se originen para la escritura 
de obligación, impresiones, copias que deberán obrar 
en estas oficinas y demás que pueda haber se satisfará 
por el rematante.

Murcia 27 de Noviembre de 4865.= El Oficial prime
ro de Administración militar, Secretario, Justo Lan- 
zarote.=El Capitán, Nicolás Fontes. =  El Comisario de 
Guerra, Inspector Administrador, Mariano Lanzarote.== 
El Teniente Coronel, Subdirector , Manuel Alarcon.= 
El Coronel, Presidente, Robustiano Gil dé Abelle.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga á construir una

caldera de cobre para las operaciones del taller de sali
trería de la Fábrica de pólvora, según las condiciones 
marcadas en el pliego publicado al efecto en la G a c e t a  
y Boletín oficial, como asimismo un fondo do cobre para 
otra, todo por la cantidad de (en letra), y confor
me en todas sus partes con el referido pliego de condi
ciones.

Murcia, fecha. Nombre y dos apellidos.
A r t i l l e r í a .— Junta superior económica. — La Junta 

considera que el precedente pliego de condiciones está 
arreglado y que puede merecer la aprobación de S. M.

Así acordado en sesión del dia 9 de Diciembre de 
4865, de que certifico.=El Comandante, Secretario, Jo
sé María Paulin.=V.° B.°=E1 Brigadier, Vicepresidente, 
Genaro Novella.=Es copia.=EF Oficial segundo de Ad
ministración militar, Secretario, Adolfo R. Gamez. 3980

Universidad literaria de Valencia
D. José Pizcueta y Donday, Rector de esta Univer

sidad.
Hago saber que se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de esta Universidad la plaza de Ayudante de 
las cátedras de Física y Química, dotada con el sueldo 
anual de 500 escudos, la cual ha de proveerse por opo
sición , conforme á lo prevenido en la Real orden de 26 
de Diciembre de 1854 y orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 30 de Octubre último.

Para hacer oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.° Haber cumplido 20 años de edad.
3.° Ser Bachiller en Filosofía ó Artes.
4.° Justificar debidamente haber ganado y probado 

en cualquiera Universidad un año de Física de amplia
ción.

Los ejercicios de oposición se verificarán en esta 
Universidad, y serán tres : uno teórico, otro práctico y 
el tercero consistirá en un exámen sobre los principales 
aparatos usados en los laboratorios ó gabinetes, y el 
modo de montarlos y manejarlos; los dos primeros se
rán públicos , y secreto el tercero.

El teórico consistirá en responder el opositor á seis 
puntos ó cuestiones cuatro de Física y dos de Química, 
preparados por los Jueces á puerta cerrada inmediata
mente ántes del acto.

Aprobado este ejercicio tendrá lugar el práctico, que 
consistirá en preparar una lección de Física y una ope
ración de Química elemental que los opositores ejecuta
rán en un laboratorio completamente incomunicado du
rante el tiempo que el Tribunal designe, suministrán
doles los aparatos, instrumentos y objetos que les sean 
presentados, cuyo diseño deberá hacerse sobre el table
ro. Para este ejercicio escribirán los Jueces en papeletas 
sueltas tantas lecciones y operaciones de Química ele
mental como sean los opositores que hayan de sufrirle, é 
introducidas en una urna sacará cada uno de ellos una 
de dichas papeletas, pasando acto continuo á preparar 
la lección y practicar la operación correspondiente <m 
el tiempo que se le designe; y concluidas las presentará 
en público ante el Tribunal, y responderá á las obser
vaciones ó preguntas que le haga cada Juez por espacio 
de 40 minutos.

El tercer ejercicio, que durará una hará, se hará en 
el gabinete ó laboratorio á puerta cerrada. El opositor 
explicará el uso ó modo de funcionar el aparato 0 apa
ratos que le designe cada Censor, montándolos ó des
montándolos según se le prevenga. También deberá 
eer alguna operación ©n lr* lámpara de esmaltan', y res
ponder á las proguntas que se le hagan ^o.brc la prepa
ración de los betunes, lodos y flujos cpie se usan oofi, 
más preferencia,

Los as]filantes presentaran en la Secretaría troneral
do e s ta  r e fer id a  U n iv e r e id e d  s u s  s o lic itu d e s  d ™ u m e n t £
das en el termino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 24 de Enero de 4866.=José Pizcueta.
3984

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Ferrer y  Ros, Coronel de infantería, Teniente Co

ronel de artillería, Caballero d é la  cruz de San Hermenegildo:

H abiéndose ausentado do esta plaza el Excm o. Sr. Teniente 

General D. Juan Prim, Marqués d é los Castillejos; el Sr. Brigadier 

D. Lorenzo Milans del B o sch , el Auditor de Guerra D. Francisco  

M onleverde, el Comandante de artillería D. Manuel Pavía Ro

dríguez de Alburquerque, y  de s^ cu a d ro  del provincial de Al

calá de Henares el Capitán de infantería D. Bernardo de Amo 

y  A v ila ; así como de sus cuarteles respectivos el Comandante 

de caballería Húsares de Calatrava D. Antonio Bastos y  Nogués, 

y  Capitán de caballería Húsares de Bailén D. José González Ter

rones, á quienes estoy sumariando de órden del Excm o. Sr. Ca

pitán general de este distrito por los crímenes de la sedición, 

militar y  rebelión contra la Constitución del Estado que han c o 

metido en la madrugada del 3 de Enero de este año, suble

vando los regimientos de caballería Húsares de Bailén y  Cala

trava ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Sonora  

tiene concedida en estos casos por sus P^eales Ordenanzas á los 

Oficiales de su ejército, por el presente llam o, cito y  em plazo  

por tercer edicto y  pregón á dichos Teniente G eneral, 'Jefes y  

Oficiales, señalándoles la Capitanía general de esta plaza, donde  

deberán presentarse personalm ente dentro del término de tres  

dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos 

y  d efen sas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguir»  

la causa y  se sentenciarán en rebeldía por el Consejo de guerra», 

sin más llamarles ni em plazarles, por ser esta la voluntad dte

S. M. Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia,tle  
todos.

En la villa y  corte de Madrid á 26 de Enero de i 866.= P e d r *  
Ferrer. 4028

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de prim era instancia, d e 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

. Por el presente c ito , llam o y  emplazo á D. Manuel d e  Llera  
Iñiguez, vecino y  del comercio de esta p laza, y  si hubiere falle
cido á sus hered eros, para que dentro del término de 60 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  , com parezcan en forma en este Juzgado y  por la  Escri
banía del infrascrito á deducir la acción de hipoteca ó  cualquie
ra otra de que se consideren asistidos contra la casa que en lo  
antiguo teaia el núm. 9 de la calle de Capuchinos de esta ciu
dad, y  hoy está señalada con el núm. 48 de la calle d é la  Am ar
gura, lindando por Oeste con esta calle, á que dá frente; por  
el Norte con casa núm. 50 de la referida ca lle , propia de Don  
Manuel Rom ero; por el Sur con la del núm. 44 , perteneciente  
á D. Anselmo A bascal, y  por el fondo al Este con otra corres
pondiente á la Beneficencia, núm. 34, que tiene entrada por la* 
calle del Hospital de mujeres; cuya deslindada finca, habiendo- 
figurado en el cuerpo general de los b ienes que quedaron p o r  
fallecimiento de D. José D iaz, maestro carpintero, por el v a lo r  
de su aprecio, consistente en 221.879 rs., se adjudicó por partes  
desiguales en la partición d é la  testamentaría del D. J o sé ,-a p ro -  
bada por auto de 3 de Marzo de 1818, á sus tres hijas Doñai An
tonia, Doña Manuela y  Doña María Diaz, d é la s  cuales la segu n 
da vendió después su participación á sus dos herm anas, quieries 
posteriorm ente vendieron toda la finca á D. José de Yearnur- 
guía, de esta vecindad y  comercio. Y se apercibe al D . M anuel 
de Llera, ó á sus herederos, de que trascurrido el refer id o  pla
zo sin comparecer se mandará cancelar el gravám en á q u e  pue
da haber sido afectada dicha finca por los 58,924 rs. 5 m rs. que 
de su valor se dejaron de adjudicar en la partición d e  la  indica
da testamentaría de D. José Diaz, y  que representaban un eré-, 
dito del D. Manuel de Llera Iñiguez contra la m isma testam en
taría, importante con capital é intereses en 46.850 r s . ; otro cré
dito de D. Manuel de 7.486 rs. 32 mrs. por com isión d e l alba- 
c eazgo , y  el resto hasta los 58.924 rs. 5 mrs. consistía en  gastos 
y  pagos de cuenta de dicha testamentaría, suplidos por el pro
pio D. Manuel de Llera Iñiguez ; pues así lo tiene solicitado Don  
Felipe de Veamurguía y  Beltran, de estado casado, propietario* 
y  vecino de esta ciudad , albacea de Doña Cecilia de Yeam ur-, 
guía y  Jordán, que fué de este mismo vecindario, soltera y pr o
pietaria, é hija y  heredera del D. José de Veamurgu.'a.

Cádiz 20 de Enero de 1866. =  A cdrés Benitez y  £ a p c h e z .=  
Bartolomé Rivera. 4024

Al anunciarse por este Juzgado en la G a c e t a  , núm. 151 del 
dia 31 de M ayo de 1865, el extravío de \a  lámina del 5 p o r  100 
á p a p e l, núm. 10,670, de rs. vn. 76.081, emitida á favar  de la 
obra pía fundada en la iglesia de la v illa  de Briones , se expresó  
ser dicha fundación por D. Juan de Castresana; y  s ien do  este  
apellido el de Castrejara, se hace esta rectificación , am pliando  
por 10 dias más el término para deducir reclam aciones.

Madrid 26 de Enero de 1 8 6 6 .= P o r  mandado de S .S ., M anuel 
María Cárdenas. 4031

E n la G a c e t a , núm. 122, correspondiente al dia 2 de 'M ayo . 
de 1865 , se 'publicó el extravío de las certificaciones del 5 p0r 
100 conso lidado , números 3.365 , 66 y  67, expresánd ose que la  
primera fué emitida á favor del Seminario conciliar da la  Con
cepción de P lasen cia , siendo así que lo fué al de la  m em oria  
fundada en la villa de Belvis de M onroy por D. A ntonio de Pe
ñaranda; y  que la del núm. 3.366 tenia de eapital 156.292 rea
les y  28 m rs ., cuando solo son 18 mrs.

En su virtud se hacen dichas aclaracion es, prorogando p o r  
10 dias más el término entonces concedido para reclam ar en  
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero.

Madrid 27 de Enero de 18 66 .= P or  m andado de S. S. „ Ma
nuel María Cárdenas. 4030

En virtud áe providencia del Sr. D. Antonio María, de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital d e  esta cor
te, y  refrendada por el Escribano el Licenciado D. M anuel García. 
R odrigo, se cita , llama y  emplaza á D. José Lorenzo Ayala„ 
cuyo domicilio se ign ora , para que en térm ino de nueve d ias  
se presente en dicho Juzgado por sí ó por m edio de persona 
com petentem ente autorizada á contestar la dem anda con'cra e l  
mismo interpuesta á nom bre de Doña Josefa Perura , v r jd a  d e  
Bonaplata. 4-019

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz , j uez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capita l, se  
sacan á pública subasta por térm ino de ocho dias lo s  efectos 
siguientes :

Un aparato para fotografiar, nuevo, compuesto de un objeti
vo d o b le , sistema M illet, de 14 centím etros de diám etro, cám a•  
ra oscura, de fuelles y  dos ch asises, cuatro cubetas de g u t a 
p ercha, otras cuatro con fondo de crista l, dos planchetas para  
limpiar los cr ista les , una balanza de colum n a, uo pié de cám a
ra con casam allera , un apoya-cabezas, dos porta-em buaos tres  
objetivos más p eq u eñ os, uno d-*l sistem a M ille t, otra de Bei>- 
thot y otro de autor descon ocid o , y  todos los dem ás útiles oor- 
respondientes para funcionar, tasado todo en 6.000 rs.

Un sofá de haya de cuatro asien tos, asiento de paja de colo
res , en 40 rs.

Una mesa de p in o , de a las, con un cajón, deteriora.da, en  
40 rs.

Cuatro sillas de haya con asientos de paja de co loves usa
das, en 24 rs.

Un sofá de haya de cuatro asientos y  asiento de pa ja  de co
lores, en 40 rs.

Un estante de pino de dos cuerpos, usado, '¿n 4 20 rs. ~
Seis carabinas de nueva invención , á 32$ rs< cacja una  ̂ en 

1.920 rs.
Total, 8.184 rs.
Cuyos muebles se hallan de nrdnifie s to en el cuarto tercero  

de la izquierda de la casa núm. qe ]a cauc de Santa Engracia, 
á cargo del depositario D. "ñenito García ; y  para su rem ate se  
ha señalado e l dia 5 de Lebrero p róx im o, á la una y  m edía  d e  
la tardo, en los estrad os de d'cho Juzgado, sito en la c^ lle  de= 
Jaeom etrezo, nfim. 8.

M adrid 26 de Enero de 1866. =  El E scribano, Lopo M o a -  
ta l  yo , 4020

No habiendo tenido lugar la junta de acreedores á los bienes- 
de la testamentaría concursada de D. Ignacio de Yesutia, vecino, 
que fué de esta corte, que para el exámen y reconocim iento «fie 
créditos estaba señalada para el dia 14 de Noviem bre últjp.uo,



por providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Venancio de Orche, se ha señalado de nuevo para 
que tenga efecto la hora de la una de la tarde del dia 22 de Fe
brero próximo en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 4 7 de Enero de *866.=Orche. 4023

En virtud de providencia deh Sr. D. Juan de Vega Balles
teros, Juez interino de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta corle, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se c ita , lla
ma y emplaza ú la perstna en cuyo poder obren dos resguar
dos de depósitos voluntarios expedidos por el Banco de Espa
ña, el primero con el núm. 21.01 G, á nombre de D. Pablo de 
Urquiza y  D. Estéban Urquijo, de 78.000 rs. nominales en ac
ciones del Canal de Isabel II, y el segundo señalado con el nú
mero 21.017, á nombre de los mismos señores , de 9.000 reales 
nominales en iguales accione*?, de que en el término de 30 dias 
comparezca á dar razón de los mismos ó á hacer uso del de
recho que creyere adstirla;en inteligencia que pasado dicho 
término sin verificarlo se declararán nulos y de ningún valor 
dichos resguardos. 4025

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el infrascrito Escribano, se ha 
señalado para la venta en pública subasta de varios muebles, 
tasados en 1.640 rs ., el dia 5 de Febrero próximo, á l§s doce 
de su mañana.

Madrid 26 de Enero de 18G6.=Jerónimo Montesinos. 4026

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez d% 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada 
hoy en los autos que se siguen por la Escribanía del refrenda- 
tana  Licenciado D. José García Lastra á instancia de Doña Ma
ría de las Nieves Gómez y Ortega, D. Alejandro y  Doña Rosa
lía Gómez y Gómez, con motivo del fallecimiento intestado de 
Doña Dorotea Gómez y Gómez, hija de la primera y  de D. Ale
jandro Gómez Fuentenebro y Ranera, y  hermana de los dos 
úllim^s, ocurrido en esta capital el mes de Octubre próximo pa
sado , se llama por el presente segundo y último anuncio á los 
que se consideren con derecho á heredar los bienes de la di
funta para que en el término de 20 dias, con'ados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín, Diario de Avisos y  G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  deducirle; en la ia- 
teligencia que pasado dicho término sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de \ 866 =García Lastra. 4027

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Hago saber que en los autos concurso necesario de D. Ra- 
faél García Guerra, de esta vecindad, se celebró junta general 
de acreedores en los dias 6 y 7 de Junio de 1865, en la cual la 
mayoría de número y cantidad aceptaron el convenio propues
to por el deudor, reducido á la separación de Doña Teresa de 
Jesús Martin y  D. Juan Francisco García Guerra de las recla
maciones que habian deducido , siempre que eliminados los 
créditos de estos se diese por terminado el concurso; prece
diéndose á la venta y á hacer efectivos todos los bienes de la 
dependencia y á su distribución, percibiendo los acreedores va- 
listas la mitad del tanto por 100, y  los escriturarios y  los hipo
tecarios sus créditos íntegros con absoluta preferencia, en cuya 
separación se han ratificado en forma los referidos D. Juan 
Francisco García Guerra y Doña Teresa de Jesús Martin.

Y para los efectos que disponen los artículos 624 y 625 de 
la ley de Enjuiciamento civil, se publica dicho convenio en los 
sitios públicos de esta villa, Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Osuna 9 de Enero de !S66.=Juan José Moreno.=Por la Es
cribanía de D. Alonso Rodríguez, Licenciado Antonio Hidalgo.

4018

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segundo pregón 
y edicto á Francisco Sánchez, quinquillero y cedacero, vecino 
de esta ciudad, para que en el término de nueve dias se presen
te á defenderse en la causa que contra el mismo y  otros se sigue 
en este Juzgado sobre robo de dinero y  amenazas al Médico de 
Santa Cruz de Tovcd D. Mariano Lozano; que si lo hace se le 
oirá y  admin'strará justicia, y en otro caso se continuará dicha 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 23 de Enero de 1866.=  
Jacinto de la Peña.=D e su órden, Nicolás Perez. 3946

D. Víctor de Aera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín López, alias 
Marconé, vecino do Ansó, para que en el preciso término de 
40 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue al mismo y  otros por aprehensión de dos 
caballerías mayores sin guia, cargadas con abundantes artícu
los de boca; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica será 
declarado rebelde y contumaz, seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Dado en Huesca á 22 de Enero de 1 866.=Vríctor de V era.=  
Por mandado de S. S ., Mariano Armisen. 39/, s

D. Jacinto de la Pena, Juez de primera instancia de Cala
tayud y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo pregón 
y edicto á Benito Tarodo, del pueblo de Ferrcr, para que den
tro de nueve dias primeros siguientes se presente á defenderse 
en la causa formada contra el mismo sobre lesión grave inferi
da á  Pascual Ortego con el disparo de un tiro; pues si lo hace se

le oirá y  administrará'justicia, y  en otro caso se continuará en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 23 de Enero de IS66.=Ja- 
cinto de la Peña.=De su órden, Nicolás Perez. 3947

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Zaldo, Juez de 
primera instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y  su parti
do &c.

No habiéndose presentado en este Juzgado José Aguado 
Yaldueña, álias el Casteliano, natural de la villa de Deza y ve
cino que fué de la misma , sin embargo de haber sido llamado 
en fecha 6 de Abril del año anterior, contra quien se siguió cau
sa de oficio sobre atentado contra el Alcalde y Guardia civil de 
la citada villa, se le cita , llama y emplaza por segundo término 
y el de nueve dias, á contar desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que se presente en la cárcel de este 
partido á cumplir la prisión correccional que por sustitución y  
apremio debe sufrir, en conformidad á la Real sentencia pro
nunciada en dicha causa, mediante su insolvencia declarada 
para el pago de las responsabilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas; bajo apercibimiento.

Dado en Soria á 23 de Enero de 4 866.—Salvador de S. Ru
bio y Zaldo. = P o r  mandado de S. S., Manuel María Abad.

3949

D. JoséTorner y Nogués, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente pregón y  edicto c ito , llamo y emplazo para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado Fer
nando Gisbert y Manchó, natural y vecino de Tarbena, del par
tido judicial de Callosa de Ensarriá, á oiría notificación del au
to dictado por este Juzgado en 4 5 de Diciembre último, para que 
manifieste si se conforma con las penas pedidas contra él por 
el Ministerio fiscal en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Francisco Llorens, y  caso contrario evacúe el tras'ado que se le 
confiere de dicha acusación fiscal; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiese lugar, y lo mismo que 
si hubiese sido hecha dicha notificación en su persona.; pues así 
lo tengo acordado por auto de 4 9 de los corrientes.

Dado en Ilellin á 22 de Enero de 1866.—José Torner.=Por 
mandado de S. S., Miguel Navarro Martinez. 3950

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida,
" Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 

se cita á Manuela Jiménez y Serrano para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este primero, segundo y 
tercer edicto, comparezca á la audiencia de S. S ., sita en la ca
lle de la Magdalena, núm. 4 3, cuarto principal, y  Escribanía de 
Izquierdo, á responder á los cargos que la resultan en causa que 
se está siguiendo por falsedad de una cédula de vecindad; pre
viniéndola que de no hacerlo se la declarará rebelde y contu
maz, y  se entenderán las diligencias con los estrados del Juzga
do hasta sentencia definitiva inclusive. 3970

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de número D. Juan Zozaya, 
se convoca á los acreedores de D. Juan Puigbert y  Font, de esta 
vecindad, que ha sido declarado en concurso voluntario, para 
celebrar junta general que tendrá efecto el dia 4 5 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz; en inteligencia que solo podrán asistirá ella los que 
en el acto presenten los títulos de sus créditos. 3982

D. José Sequera, Juez de primera instancia de esta capital y  
su partido &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Barr®eta Márquez el cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido desde 9 de Diciembre de 1863 hasta el 
21 de Mayo de 4 864 que cesó en tal cargo, y á fin de que en su 
tiempo pueda veril] arse la devolución del depósito que cual 
fianza dejó^de la cuarta parte de honorarios para servirlo, y que 
en el período de tres años fijados por el art. 306 de la ley hipo
tecaria puedan los interesados que se consideren perjudicados 
pon culpa de dicho funcionario en el tiempo expresado dedu
cir la acción de que se crean asistidos, se inserta este anuncio, 
que es cuarto.

Almería 19 de Enero de 1866.^=José Sequera.—José Ramírez, 
Secretario. 3978

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calata
yud y su partido.

Por el presente se cita y  llama á D. Pedro Zavala y Don 
Juan Monasterio, vecinos de Madrid, peritos que fueron para 
el avalúo de los desperfectos causados en unos wagones con 
motivo del descarrilamiento ocurrido en el paso á nivel de la 
carretera deDaroca, en la via férrea término de tsta ciudad, 
para que en el término de 4 0 dias comparezcan en este Juzga
do ó manifiesten el punto de su residencia para poder notifi
carles cierta providencia.

Dado en Calatayud á 24 de Enero de 4 866.=Jacinto de la 
Peña.=De su órden , Fabian López. 3977

D. Yíctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafaél Echevarice, 
vecino de Ansó, para que en el preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á prestar su declaración indagatoria en 
causa que se le sigue al mismo y otros; bajo apercibimiento de 
que si así no lo verifica ^erá declarado rebelde y contumaz, se
guirá su curso el proceso en su ausencia y rebe’día y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 24 de Enero de 4 866.—'Víctor de V era.=  
Prir mandado de S. S., Mariano Armisen. 3973

p a r t e  n o  o f i c i a l .

EXTERIOR.
Según La P atrie , el Gobierno italiano trata de ha

cer que Florencia sea declarada definitivamente ca
pital de Italia, y  asegura que entre los Gobiernos 
francés é italiano se han entablado negociaciones para 
garantizar con mayor eficacia el convenio de 15 de 
Setiembre.

Refiriéndose el W anderer  de Viena á noticias d i
fundidas en las reuniones diplomáticas de Austria, 
indica el propósito de intervenir Francia en el con
flicto suscitado entre Rusia y la Santa Sede, soste
niendo las palabras del Sumo Pontífice é invitando al 
Gabinete de Viena á que siga la misma línea de con
ducta.

Anuncian de La Haya el 24 que los Ministros han 
presentado al Rey la dimisión de sus carteras. Se 
cree que S. M. encargará la formación del nuevo Ga
binete al Ministro de las Colonias.

Correspondencias de Constantinopla, fecha 19, ha
cen mención de los recientes disturbios ocurridos en 
el Líbano con motivo del establecimiento de un nue
vo im puesto , habiendo sobrevenido un encuentro 
entre los cosacos tu rcos, mandados por Daoud-Bajá, 
y los insurrectos maronitas, del cual han resultado 
algunos muertos. Daoud ha pedido refuerzos á B ey- 
routh y á Damasco y avisado por telégrafo al Gobier
no de Constantinopla, que inmediatamente ha m an
dado expedir tres fragatas conduciendo tropas. Los 
habitantes de Siria, agoviados con la falta de la co
secha de la seda, desean que se rebajen los im 
puestos.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer fueron revistados los dos brillantes 

batallones primero de Ingenieros y cazadores de Ciudad- 
Rodrigo, que formaban parte de la división m andada 
por el Teniente General Sr. Zavala. El Ministro de la 
G uerra, acompañado del Capitán general y del Sr.^Ser
rano del Castillo, segundo Jefe de la expresada división, 
revistó las tropas, que formaron en el paseo de la F uen
te Castellana. El desfile se efectuó en frente de la Casa 
de Moneda; y nuestros valientes soldados, al pasar por 
delante del General D. Leopoldo O’D onnell, dieron re
petidos y entusiastas vivas á  la R e i n a .

La Real Academia de la Historia ha concluido la
impresión del Juicio crítico y significación política de 
D. Alvaro de L u n a , escrito por D. Juan Rizzo y R am í
rez, obra prem iada en concurso público por aquel Cuerpo 
literario. El tino con que está apreciado el. Ministro de 
Juan I I ,  la riqueza de las noticias que atesora el libro, 
y el estilo castizo y elegante que lo avalora, acreditan el 
acierto y rectitud de juicio de la sabia Corporación que 
ha adjudicado el premio á quien tanto lo m erecía, y 
vienen á dem ostrar que aun viven entre nosotros hom 
bres capaces de seguir dignam ente las huellas de los 
H urtados de Mendoza, de los Melos y Moneadas.
  Según hemos o ido, dice uno de nuestros colegas,
las oficinas de Clases pasivas, que están ahora en el an 
tiguo convento del R osario , deben trasladarse al piso 
bajo de la casa de los Consejos, que ocupaba la Direc
ción de L o te rías , ejecutándose ántes las obras que se 
crean necesarias en el expresado local
  Hoy celebrará la función anual á su glorioso pa
trono San Julián,, segundo Obispo de C uenca, la Real 
é ilustre Congregación de naturales y originarios de 
los Obispados de Cuenca y B urgos, establecida en la 
iglesia parroquial de San Sebastian.

A las diez y cuarto se cantará la Misa m ayor con su 
Divina Majestad manifiesto , y sermón que pronunciará 
el Dr. D. Jerónimo Martinez, Vicario que ha sido de este 
Arzobispado.

VARIEDADES.
LA PENÍNSU LA  ARÁBIGA

DESDE MEDIADOS DEL SIGLO X V III (1 ) .

Cuando los w ahabitas extendieron sus fronteras más 
allá del Nedjd, hallábase desempeñando el cargo de Gran 
Cherif desde 1786 Ghaleb, hijo de Messad. Poco des
pués llegaron los egipcios al Hedjaz y fueron acogidos 
por G haleb , quien contribuyó en gran m anera á la ex
pulsión de los w ahab itas: reinaba al parecer un acuer
do perfecto entre los nuevos conquistadores y la an ti
gua autoridad lo ca l; pero M ehem et-A lí, partidario de 
la centralización en alto g rad o , pretendía rebajar el po
der hereditario dé los Grandes Cherifs: apoderóse por 
traición de Ghaleb, que ejercía inm ensa influencia sobre 
los árabes por sus cualidades personales, sus rique
zas y el principio que rep resen taba , y que murió des
terrado en Salónica en 1816: habíale reemplazado en 
el cargo de Gjjían Cherif uno de sus parientes llamado 
Yayah , que no era más que un funcionario asalariado, 
lo mismo que sus sucesores, y sin embargo no murió 
ejerciendo el poder, pues fué destituido por haber ase
sinado en 1831 en al mismo templo de la Kaaba á pu
ñaladas á su sobrino , que se Rabia hecho sospechoso á 
causa de su intimidad con el Gobernador egipcio. Mehc- 
mot-Alí se apresuró á dar la investidura de Gran Cherif 
á otro descendiente ded P rofeta, Ib u -A o u n , oriundo de

(4) Véanse las Gacetas del 24, 25 y 27 del actual.

una familia que nunca había ocupado el eherifato. Ase
diado en Taif el antiguo Cherif Y ayah, q u i s o  escaparse, 
y cayó prisionero de un cuerpo de caballería egipcio, 
conducido al C airo, murió en 1838.

Ibu-A eun no gozó tranquilam ente del poder u su r
pado: en 1836 recayeron sobre el sospechas de h ab er 
contribuido á una derrota que experim entaron los egip
cios en el país de A cyr, en v irtud  de haberse casado 
recientem ente con una hija del Príncipe de aquel país. 
Poco después regresó á la Meca, á donde llegó tam bién 
m uy pronto Kourehid-Bajá investido ̂  por M ehemet-Alí 
con un mando superior: entonces pasó entre ámbos per
sonajes una escena que caracteriza perfectam ente las 
costumbres de aquella región del Oriente. Al en trar el 
Gran Cherif en el palacio de K ourchid-Bajá, á quien 
iba á visitar, apoyado, con arreglo á un privilegio de su 
dignidad, en dos criados:— «¿Está enferma vuestra Se- 
»ñoría? preguntóle Kourehid con aire m aligno, aunque 
«grave, pues parece que vuestra señoría anda con traba- 
»jo.—Deseo, respondió secamente Ibu-A oun, que esteis 
«tan bueno como yo. Su Excelencia ignora sin duda 
«que es un honor inherente á mi rango , por indigno 
«que yo sea de obtenerlo.—Confieso, dijo Kourehid, que 
«lo habia olvidado al ver que nuestro dueño M ehemet- 
«Alí, á pesar de su avanzada edad, anda siempre solo,
• sin apoyo alguno; pero celebro que vuestra salud sea 
«buena:«—Viendo el Gran Cherif que el Gobernador egip
cio no le presentaba la pipa correspondiente á su cate
goría, mandó á uno de sus esclavos que le trajese una. 
— «Perdonadme, señor, dijo Kourehid; mas desde que mi 
«amo Mehemet-Alí me ha dado im portantes comisiones, 
«he perdido la costumbre de fum ar y olvido ofrecer la 
«pipa: tomáis sin duda café; dispensadme también, 
«pues yo no lo tomo ya.—-¿Pertenecéis, pues, á la secta 
«de los wahabitas?—Mi dueño Ibraim -B ajá, el vencedor 
«de los w ahabitas, que Dios proteja , no puede ser sos- 
«pechoso de heregía, y sin embargo ha roto sus pipas, 
«y no toma café.—S í, dijo el Gran Cherif; pero se ase- 
«gura que bebe vino.»

E ra  una declaración de guerra, cortés sin duda, 
pero implacable. M ehemet-Alí llamó en seguida al Cairo 
al Gran Cherif bajo pretexto de ponersude acuerdo con 
él acerca de lo s 'asun to s de la A rabia: no ignoraba 
ciertam ente Ibu-Aoun que tal órden sería la señal de su 
desgracia; pero no era posible desobedecer ocupado 
como estaba su país m ilitarm ente. Rodeado de toda la 
magnificencia que su rango le perm itía desplegar, cruzó 
tranquila y silenciosamente las calles de la ciudad de 
Djeddah en medio de la población estupefacta que con
templaba su inalterable serenidad , y se embarcó en 
Marzo de 1836; acompañábale al destierro su hijo, m uy 
joven todavía. Hallándose á bordo, á punto de abando
nar su pa tria , dijo Ibu-A oun con los ojos arrasados de 
lágrim as :— «Confiemos, hijo mió, en que el Bajá tendrá 
«compasión de tí: esperemos que el hijo del Gran Che- 
«rif, el descendiente del Profeta, llegará acaso á ser Co- 
«ron e l .»

E n el Cairo, donde vivió Ibu-A oun con una pensión 
honrosa, encontró algún tiempo después al E m ir Fayssal, 
Jefe de los w ahab ita s , vencido en 1838 por el mismo 
K ourchid-Bajá en D halam , Nedjd orien tal: en 1839, 
cuando se verificó la rup tu ra  de relaciones en trega  T u r
quía y el Egipto, Ibu-A oun atrajo, merced á su influen
cia personal, á los baclii-bozouclis del Hedjaz, como au
xiliares del virey: esta prueba de interés no bastó á de
volverle la gracia de P rín c ip e ; pero cuando las tropas 
de Mehemet-Alí se retiraron de Arabia á consecuencia 
de los sucesos de 1810, Ibu-Aoun fué á tom ar otra vez 
posesión de la silla cherifa l, siendo durante algún tiem 
po el único señor del Hedjaz.

¿Qué hubiera sido de la dominación indígena á con
tinuar abandonada á sí misma? ¿Hubiera sostenido esa 
especie de órden y de autoridad compatibles con la vida 
de las tribus? ¿Hubiera caido en la anarquía tan grata  á 
los árabes? A quella dominación se presentaba con los 
más brillantes colores: las tribus habian acogido con 
gusto un poder que tenia para ellas el m érito de proce
der de la religión, de continuar puro de todo elemento 
extranjero, de no contrariar sus costum bres de indepen
dencia, guerras y saqueo. Educados entre los beduinos, 
los Grandes Cherifs cuidaron siempre de sostener vivas 
sus simpatías: si á esto se añade que el regreso de Ib u - 
Aoun ponia térm ino á la dominación egipcia, que tanto 
pesaba al país, se tendrá la explicación de lo que enton
ces aconteció. Las tribus establecidas alrededor de Me
dina, que habian opuesto resistencia á Mehemet-Alí co
mo á los wahabitas, se sometieron: al mismo tiempo ce
saron las discordias entre E l H aram y y el Estado de 
Acyr, cuyas fronteras fueron deslindadas: en fin, re
uniéronse 20.000 beduinos en la Meca para las cerem o
nias del courbam-be'iram , invitados por el Gran Cherif 
y bajo su responsabilidad, habiendo cumplido con tran 
quilidad completa su peregrinación los partidarios de to
das las sectas.

A la retirada de los egipcios, la P uerta  volvia á en
tra r en posesión del Hedjaz, y envió un  Gobernador ge
nera l, cuya residencia estaba en Djeddah. Ibu-Aoun, 
aunque instalado por Mehemet-Alí á expensas del Gran 
Cherif legítimo, Moutaleb su p r im o , recibió la confir
mación del Sultán. El Bajá de Djeddah , verdadero re
presentante de la T urquía en el Hedjaz, tenia autoridad 
más elevada que la del Gran Cherif; pero se lim itaba en 
un principio al recinto de la ciudad en que residía: 
pronto intentó ensancharla, y sus sucesores siguieron su 
ejemplo valiéndose, ya de la fuerza, ya de la astucia.

E n una carta escrita en Djeddah en aquella época se 
hace la relación de uno de los prim eros actos de tan de
plorable política: en el curso del año 1844 el Cheik 
R o u m i, que^ m andaba una  fracción im portante de la 
num erosa tribu do los H arb , se liabia insurreccionado 
a causa de haberse negado el Gobernador á reconocerla  
firmeza de sus créditos contra el Tesoro público : limi
tó se , no o bstan te , á hacer evacuar R abegh, pequeña 
ciudad ocupada por un cuerpo de tropas otomanas, y 
a apoderarse de un depósito de víveres establecido en 
aquel punto para satisfacer las necesidades de las cara
vanas. . .

Los tu rc o s , que contaban con fuerzas reducidas, se 
aprovecharon del permiso de retirarse sin d isparar un 
tn o , con sus arm as y m uniciones: poco después el Bajá 
celebro la paz con el Jefe árabe; lo recibió con esplen
dor en Djeddah y se entendió con él á fin de constru ir 
en Rabegh una.pequeña fortaleza destinada á proteger 
o deposito do provisiones. Term inada la construcción, 
el Yiieiiv Roum i lué á ver al Bajá y á reclam arle el pre
cio estipulado : Kourdi-Osman, uno de los jefes m ilitares 
ai servicio de la P u e rta , nombrado entonces Goberna

dor de R ab eg h , partió con sus ginetes en compañía del 
Cheik Roum i á fin de term inar el asunto amistosamen
te. Apenas llegaron á media legua de K oulays , mandó 
Kourdi-Osman á media legua desplegar sus tiendas, v 
convidó á un banquete al Cheik y á sus hermanos: al fm 
de la comida, m iéntras -divertía á sus convidados un bu- 
fon que bailaba con un sable desnudo en la m ano , salió 
el jefe turco de la tienda y dió en idioma kurdo la señal 
de la m atanza: recibió al punto en la cabeza un sablazo 
el Cheik R oum i, y al pronunciar con apagada voz « una 
traición turca más,» cayo m uerto en el acto de un ba
lazo enmedio del pecho.

E n el exterior los soldados , que habian cortado á la 
vez todas las cuerdas d é la  tienda , hicieron varias des
cargas contra los beduinos cogidos en el lazo : uno de 
los herm anos de R o u m i, ó un  esclavo según otros, con
siguió desem barazarse, mató un  bachi-bozouk é hirió 
gravem ente á dos soldados ántes de sucum bir: otro her
mano del C h e ik , niño de 12 a ñ o s , se habia escondido 
detrás de unos cofres; pero al salir huyendo fué cocido 
y decapitado como sus herm anos mayores. Ni un bedui
no escapó de la m atanza, y las cabezas de los principa
les fueron expuestas en la Meca, y con sus narices y ore
jas se form aron rosarios.

E n el mes de Marzo de 184o llegó por primera vez ¿ 
Djeddah un regimiento de tropas regulares. A pesar de 
todo, el representante del país no habia llegado á domi
narle realm ente hasta cinco años más tarde ; y en efec
to, en 1850, (sin em bargo , las tribus contiguas á Medina 
se sublevaron á causa de las exacciones de los funcio
narios inferiores, y las tropas enviadas de Djeddah para 
sofocar la insurrección no pudieron conseguirlo, viéndo
se obligado el Bajá á pagar á los árabes el tributo acos
tum brado, sin que sem ejante concesión lograse mejor 
que la fuerza asegurar la tranquilidad en las cercanías 
de las ciudades santas. Sin embargo , no debia ya tardar 
la P uerta  en dar un golpe m ortal en el seno mismo de 
aquel feudalismo hereditario, al que declaró la guerra en 
todo el Imperio. Ya habia una guarnición turca en la 
M eca, contra antiquísim os privilegios violados por pri
mera vez por Mehemet-Alí. E l Cherif Ibu-Aoun habia 
adquirido inm ensas riquezas: ejorcia notable influencia 
sobre los beduinos y se m ostraba complaciente hacia su 
pasión secu lar, el rescate de los viajeros, habiendo in
tervenido en varias ocasiones y con éxito para sostener 
el prestigio de la procedencia religiosa de aquella cos
tum bre en el Nedjd como en el Yemen. El Príncipe de 
A cyr era su aliado, y aun se aseguraba que le ligabaa 
cordiales relaciones con el Virey de Egipto Abbas-Bajá- 
no se necesitaba más ciertam ente para acusar al Gran 
Cherif de aspirar á la independencia. (Se continuará)

BOLETIN DE TEATROS.

El sábado 3 de Febrero próximo se estrenará en el 
teatro de Variedades, á beneficio de D. Leopoldo Alve- 
rá , prim er galan joven de la compañía, la comedia titu
lada Nadar y guardar la ropa*

E n el mismo coliseo han comenzado los ensayos de 
la comedia en un ac to , original y en verso, titulada Los 
treinta m il del p ico , escrita expresamente para la seño
ra  Civili, y  en la cual desempeñará diferentes carac
teres.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS  PARA EL AÑO
de 1866.—Se halla de venta en el despacho
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lujo.................  12
e i  t a f i l e t e . ......................... 6
en tela....................  4,600
á la Bradél............. 3,600

- 6

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER
cial.—El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
dispuesto que su jun ta  general ordinaria se celebre este 
año el dia X del próximo Marzo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la Compañía, calle de.Alcalá, núm. 36.

Los señores accionistas que, teniendo derecho con 
arreglo á estatutos, deseen concurrir á la jun ta  general 
depositarán sus acciones en la Caja de la Sociedad un 
mes ántes de la fecha señalada para la reunión,

En cambio de este depósito recibirán el correspon
diente resguardo, cuya presentación autorizará la asis
tencia.

Madrid £0 de Enero de 1866. — El Director, P. P. de 
Uhagon. 3962—1

FARMACOPEA ESPAÑOLA. — ESTE CÓDIGO 
científico, mandado observar por S. M. para el ejercicio 
de las profesiones médicas en la M onarquía, se halla de 
venta en la Im prenta Nacional á 44 rs. en rústica y 50 
en pasta.

A provincias se rem itirá en rú s tica , franco de porte 
por el correa al precio de 50 rs.

Los pedidos se harán al Oficial encargado del despa
cho de libros de la referida Im prenta Nacional. —i

PETITORIO Y  TARIFA FARMACÉUTICAS, APRO- 
bados por S. M. para que rijan oficialmente como se 
previene en las Ordenanzas de Farmacia.

Se hallan de venta en la Im prenta Nacional al pre
cio d« 6 rs.

A provincias se rem itirá franco de porte á 7 rs., ha
ciendo el pedido al Oficial encargado del despacho en 
la Im prenta Nacional. —'i

S A N T O S  D E L  D I A .

San Julián, Obispo de Cuenca, y San Tirso, m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero 
de 1866.

TEUPERATVIU EN GRADOS
, _ Barómetro ^  ^ Dirección Estado

HORAS, reducido á 0fi del
onmilímetros Rcaumur. Centígrados. 'viento. del «ielo.

6 m. 715,18 3M 3",9 N. E . . Ais. ñus.
9 m. 710,09 4a,9 60,1 N. 16.. Idem.

i £ . . .  715.33 7",9 9°,9 E   Nubes.
3 t. 713,83 9 \9  4£°,4 S. E . 'C á s i  d.#
6 t. 714,10 67£ 7’,8 S. E .J ld c m .
9 n. 714,59 4°,£ 54,£ S .E ..IN u b e s .

Tem peratura máxima del d ia   10,4 I 13*,O
Tem peratura máxima al so l.............  £170 I 26*,2
Tem peratura mínima del d ia   £°,0 | 3°,3

Evaporación en las 24 horas.. 1,0 milímetros. 
Lluvia en id. id......................... « idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 27 de Enero á las nueve 

de la mañana.

A ltu ra
haromé- J em" 
trica í  0* P01'»1»- Dlrec- 

; LOCA- y al ni_ ra en Estado Estado
Yei del Sra,,0á del dd

‘ L IB A R E S  mar cu cei,le* . , . , del ciclo. de la movu i sjma_ vicnl0> viento.

t i ¿  l03-

Bilbao . .  770,0 10,4 |S . E . . B risa. Despej.0. Tranq.*
O viedo ... 769,8 8,3 N. E, . ídem . Id e m ...
Coruña 766,4 10,1 S. O .. ídem . Nuboso. Rizada.
S an tiago’. 768,5 10,6 S, E . .  Idem , AL. ñus.

Badajoz. . 759,5 9,0 S Brisa. N ubes..  »
San Fer.°
a la s  8 ..  770,4 13,3 S. E . .  Idem . Cási cub. Picada,

S ev illa ... 772',4 8,4 S. E. , Idem. Despej.*. »
Tarifa  770,5 16,1 E . .  . Vígr.° Cási d.*. Gruesa.
G ranada. 778,3 5,8 S. E . .  Brisa. Despej.*.
A licante. 774,9 10,4 N. E . .  Calma Álg.nub. Rizada.
M urcia... 775,5 9,7 S. S. O Brisa. C. c.*, n.* »
Valencia. 773,8 10,4 O   Idem . Despej.0. »
P a lm a .. .  774,9 8,4 N. . . .  Calma Idem . Tranq.*
Barcelona 773,7 9,4 N - . . . .  Brisa. Id e m .. .  Idem.
Zaragoza. 778,8 3,5 N. O ., ídem . N ieb la .. »
S o r i a . . . .  778,8 8,0 S. E .. Calma Despej.*.
B úrgos... 778,9 2.0 S  Brisa. Idem . . .  »
Valladolid 777,0 0,4 M. E«. ídem . Cúsi d.*. »
Salanmn * 769,5 3,6 E . . . . .  ídem , Nubes.. »
Madrid.. . 775,á N -E .. Idem, Ais ñus. » 
Albacete. 771,7 7,0 b. B Idem. N ube*. ,
D restA S. 771,5 3,0 S . . , . .  Moni. Cubierto Tranq.
Bavo.* id . 768,0 2,0 S. E . .  ídem . Despej.0. Idem.
C etteicL . 774,0 9,0 N. E . .  Calma ídem., . ídem.
Mars.* id.* 7743 3,1 N, E . .  Brisa. Id em .... ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Scgnn los partes recibidos, ayer ha llovido en León, 

Orense y Salamanca.

OBSERV ATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS .
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  DE F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

I Bardai?t ro Tempérala- Direceian 
J en ntih.ne-

LO C A L ID A D E3 . ¡tros ¡i 0* y n\ an grados del E » u ia  del cielo.
al n U d  del ¡ , .

mar. centígrados. Tiento.

S. Potcrsburgo 751.3 — 7°,3 O Nubes.
S to k o lm o   750,9 OVO O. S. O. ¡Cubierto.
Viena................ 769,9 3o,5 N. O . . .  Algs. nubes.
B e r n a   77 40 1*,3 N. E . . .  Despejado.
G ro en w ieh . . .  - » « *
B ru se las   776,7 6 7 v S. O.. . Despejado.
Diihqa.oruuo.. 777.0 7",O N. N. Q Brumoso.
P a r s  V . . .  777,3 870 77 N. O Algd nube.
B u r d e o s  ........................................................  Cubierto.
L y o n ................  770,9 6*,b >N . . .  Despejado.
T u r in    ̂ t 7 # »
F l o r e n c i a . .  • 707,5 » N . E . . .  Cubierto
R o m a    703.0 OVO H. K. ._.  Lluvia.
N ápo les   764,6 773 N, N.E. Despejado,

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.604 arrobas de trigo.
£.440 idem de harina.
7.831 idem de carbón.

vacas, que hacen 53.33S libras á© peso.
381 carneros, que hacen 9.034 libras de peso.
200 cerdos degollados ayer, que hacen 38.40& libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,900 á 5,300 escudos arroba, y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,£GQ.a 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo , de 0,£00 á 0,336 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6 á 6,300 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 1£,400 á 13,400 fescudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,£60 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,1-18 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14£ escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de £,000 á 3,400 escudos arroba , y  de 0,1-18 

á 0,160 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Algarroba , á £,£00 escudos id.
Trigo vendido...........................  344 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem mínim o  4,£00
Idom medio............... 4,376

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £7 de Enero de 1866,=^E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Enero de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 30-80, 
38-00 y 37-50 en pequeños; á plazo, 36-70 fin cor. vol., y 
37-50; 33, 30, 15 y 10 fui próx. yol,

Idem del 3 por 100 diferido, publieado, 34-50 , 10 y 
34-00; a p lazo , 34-33 fin próx. vol.

Deuda del persona l, no publicado , 19-00.
. ,  Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs„ 
ídem , 68-50.
j  ^ F ^ a r i o s  del Baínco de E spaña , publiea
do, 88-50 y £5.

Acciones de carreteras generales , 6 por 400 anual, 
emisión de 1 de Abril de 1850, do á 4.000 r s . , no pu - 
bhcado, 83-00.

Idem de á £.000 r s . , id. , 84-00.

8i-00em ĈG ^  ^ §osto ĉ e ^ e & 1?s-> idem,

O nnaem d? ,0 b íS? I)úblicas ^  V  de Julio de 4838, de á x.UUü rs. ,id . , 80-00. ,
Idem de 1 Canal de Isabel I I ,  de 4.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l, prim era emisión, id . , par.
•Idem  id. id., segunda em isión, id., 404-00.

a 7-A §2c^ ! ícs Por ferro-carriles , publieado , 70-35, £5 , 70-00 y 69-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4£0-00 p 
Idem de la compañía Metalúrgica ¿e San Juan de 

Alcaraz, id., 7£-00 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-30 p 
París á 8 dias vista, 5-00 d.

P lazas del reino.

Dalít>. Beneficio Dan#. B m fic it

A lb a c e t e . . . .  ,, ,y Lu</0 . » T"
Aheanic . . . .  * i  i/4 d> Mákiga.! .* .‘ » i
Aimcria  » í/4 yíurc*a   |t s /

  }) % O rense  LJ ,
J fd a jo z   par. „ Oviedo  7,
B arcelona .. .  » £ r/{ P a te n c ia .. .  » í l
7 J,;i0...............  » l / í  Pam plona.. » -id
J P 5 : ,S ............................ Z p . P ontevedra. »
¡Q,l7?ICS  Par* » Salam anca. » r /
P w7 v ,  5. „ San Sebas- /4
B  , °r>---,- ” ” tiíl«......... » 1L uuad-R eal. » Santander.. » a u
p ,r(bÉ)a  » Yi S an tiag o ... par /
,o n il¡a   Vi - íVgnvia. . . .  „ J d

C u c n e a   » » S e v il la .......... » f , / /
9 ,1-on«   » Soria  oan 7
•fra ilad a ,,,, u y¡ Tarragona.. * » ’ </.
m adalnjara. » . T eruel........  . y

u elva   » » T o led o ........  ti. f
uc.sta . . . , ,  » , ’ (ileiif.ia. , .  »

7 ;  • • • •••••  ” » V alladnlid.. . y.
Ü Z *   ' 54 Vií' ^   » i d .t Ny  “ . » Z a m o ra .. . .  par d. »

o u n o   Par d. » Z aragoza... » I y^d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A mberes £4 de Enero.—Interior, 34.-Diferida, 34-SO. 
Am sterdam  £3 de Enero. — In te r io r , 35 %. — Diferí 

da, 35

Londres £4 de Enero.—Consolidados, 87 Y¿ á 87 ¡4-

París £5 de E n$r§—  In terio r español, 34 
rida , 34

ESPECTÁCULOS,

T e a tr o  R e a l . — A  las oelio  y  m ed ia  de la ñocha— 
F u n c ió n  70 de abono.— S eg u n d o  turno .— U ltim a repre
sen tación  de La Sonámbula.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A  las cuatro y media de la 
tarde.—Función £6 de abono.—Turno par y segu nd o  
de tres .—El mejor Alcalde el Rey.— Baile.—Mate V. á vn 
marido.

A las och o  y m edia de la  n o ch e .—  F un ción  414 de 
ab on o.—T urno par y tercero  de tres.— Mujer gazmoña 
y marido infiel.— B a ile .— L a com ed ia  en  un acto La* 
cuatro esquinas.

T e a tr o  d e l  C irco .— A  las cuatro  de la tard e— U  
almoneda del diablo.

A las och o  y m ed ia  de la  n o c h e .  —  F un ción  80 de 
abono. — T urno se g u n d o .— E l Abogado de pobres, come
dia n u ev a  en  tr e i a c to s .— B a i le —  Lobo y eordero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.— Am or de madre.— ¡Qué plaga! pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Percances de w* 
subarriendo.—Sofronia.— La casa de campo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.—Pan. y toros.

A las ocho y media de la noche .— A l son de los pu
ritanos.— Gibr altar en 4890.— El rábano poc las hojas.

T e a t r o  De  N ov e d a d e s .—A  las cuatro y media de la 
tarde.- Un tigre de Réngala.—Cuadros mímico-plásticos 
bajo la dirección de Mr, F a rr io l— ; Fu era rí - Cuadros sa
cros y bíblicos,—-Dalle.

A laa ocho y media de la n oche .- El Preceptor y su 
mujer. Cuadros sacros , bíblicos é históricos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t il .—(Platería de Martí
nez).—A las cuatro de la tarde.—Función do Nacimiento 
por los alum nos de la Academia,


